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ILUSTRISIM O SEÑOR

Dando cumplimiento a lo preceptuado por las disposi. 

dones vigentes tenemos el honor de elevar a V. I. la 

MEMORIA, una vez impresa, de la actuación y trabajos 

realizados por esta Cámara Oficial de la Propiedad Ur. 

baña, redactada por el Secretario de la Corporación y 

aprobada por la Junta de Gobierno.

El Presidente,

Felipe Fernández Fernández

El Secretarlo, 

Francisco Richard Rodríguez

htmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Vivienda.
M A D R I D
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ILUSTRISIMO SEÑOR

Un año más de vida de la Corporación y . en cumplí. 
miento de lo ordenado por el artículo 32, apartado VI del 

Reglamento Orgánico, memoriamos, sintetizada la labor 

realizada durante el ejercicio de 1961.

Siguiendo el formato de años anteriores en cuanto a 

ordcnació.i de materias, se ha dividido la presente 

MEMORIA, en tres partes tituladas: REGIMEN INTE. 

RIOR, REGIMEN ECONOMICO y ACTUACION DE LA 

CAMARA, subdivididas en varias secciones cada una de 

ellas y un índice final.

Lo Que tengo el honor de elevar a V. S. por si tiene a 

bien someterla a la aprobación de la Junta de Gobierno 

y, en su caso, al Superior conocimiento del Ministerio 

en cumplimiento del artículo mencionado.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Ciudad Real, 15 de mayo de 1962.

El Secretario,
Francisco Richard Rodríguez

Sr. Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
la Provincia de

C IU D AD  R E A L
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JUNTA DE GOBIERNO

DURANTE EL EJERCICIO DE 1961, LA JUNTA DE GOBIERNO 
ESTUVO CONSTITUIDA POR IO S  SIGUIENTES SEÑORES

Don Felipe Fernández Fernández............. ....Presidente

» Máximo Gómez Rico M. de Almagro Vicepresidente

»> Rafael Ayala Cueva.................» ......... ....Tesorero

» Cecilio López Pastor............................ ....Contador

» Luis Benjamín Fernández Malagón.. Vocal

» Ricardo Rivera Muela......................... ....Vocal

» Artemio Alcañíz García..................... ....Vocal

» Francisco Richard Rodríguez............. ....Secretario
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SECCION PRIMERA

Extracto de las sesiones celebradas por la Junta de 
Gobierno en el año 1961

n i  D E  E N E R O .— B a j o  la  P r e s id e n c ia  d e l  S r . V ic e p r e s id e n t e ,  D . M á x im o  G ó m e z  R ic o , p o r  
e n f e r m e d a d  d e l  t i t u la r ,  D .  F e l ip e  F e r n á n d e z  F e r n á n d e z  tu v o  lu g a r  la  p r im e r a  s e s ió n  d e l  
a ñ o , a  la  q u e  a s is t ie r o n  D . R a f a e l  A y a la  C u e v a s , D . C e c i lio  L ó p e z  P a s t o r ,  D . L u is  F e r n á n d e z  
M a la g ó n , D . A r te m io  A lc á ñ iz  G a r c ía  y  D . R ic a r d o  R iv e r a  M u e la , c o n  e l  S e c r e t a r io  d e  la  
C o r p o r a c ió n , s ie n d o  a p r o b a d a  e l  a c t a  d e  l a  s e s ió n  a n te r io r .

D ió s e  c u e n t a  d e  la s  c o m u n ic a c io n e s  d e l  I lt m o .  Sr. D ir e c t o r  G e n e r a l  d e  l a  V iv ie n d a  s o b r e  
p r ó r r o g a  d e  lo s  p r e s u p u e s to s  y  n o r m a s  d e  a d m in is t r a c ió n  y  c o b r a n z a  p a r a  d e s a r r o l lo  d e  la  
L e y  d e  T a s a s  y  E x a c c io n e s  p a r a  f is c a l  e s .

S e  a c o r d ó  la  r e m is ió n  a l  C o n se jo  S u p e r io r  d e  la s  c e r t i f i c a c io n e s  d e  I n g r e s o s  in d e b id o s  
p a r a  f i j a c ió n  d e  l a  c u o ta  a l  m is m o ,  a s í  c o m o  l a  a p r o b a c ió n  d e  la  c u e n t a  d e  lo s  e f e c t u a d o s  
d u r a n te  e l e j e r c ic io  a n te r io r .

F u é  a p r o b a d a  l a  c o n t e s t a c ió n  a  lo s  r e p a r o s  e f e c t u a d o s  p o r  e l  T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  a  la  
l iq u id a c ió n  d e l  P r e s u p u e s to  d e l  a ñ o  1957.

T a m b ié n  f u e r o n  a p r o b a d o s  lo s  in fo r m e s  so b r e  m o d if i c a c ió n  d e  T a r i f a s  d e  a g u a  y  e le c 
t r ic id a d  p a r a  lo s  p u e b lo s  d e  V i l la n u e v a  d e  lo s  I n f a n te s ,  L o s  C o r t ijo s  y  R e t u e r t a  d e l  B u lla q u ®  
s o l i c i t a d o s  p o r  l a  D e le g a c ió n  d e  I n d u s tr ia .

Q u e d ó  e n t e r a d a  la  J u n t a  d e  la  c o m u n ic a c ió n  d e l  E x c m o .  S r . G o b e r n a d o r  C iv il  s o b r e  a n t e 
c e d e n te s  p a r a  la  M e m o r ia  a  e le v a r  p o r  m e n c io n a d a  A u to r id a d , a s í  c o m o  l a  d e l  C o n s i l ia r io  
i le  A c c ió n  C a t ó l ic a  a g r a d e c ie n d o  e l  d o n a t iv o  c to n ce d id o  a  l a  m is m a .

S e  a p r o b a r o n  lo s  C e n s o s  p a r a  e l / e j e r c ic i o .
F u e r o n  a p r o b a d a s  la s  l iq u id a c io n e s  p r e s e n ta d a s  p o r  lo s  R e c a u d a d o r e s  d e  C u o ta s  o b l ig a 

to r ia s  y  d e  lo s  s e r v ic io s  E s p e c ia le s ,  a s í  c o m o  e l e s ta d o  d e  m o v im ie n t o  d e l  D e p ó s i to  d e  I m 
p u e s t o s  R e t e n id o s .

S e  e s tu d ia r o n  d iv e r s a s  c u e s t io n e s  r e la c io n a d a s  c o n  l a  c o n s tr u c c c ió n  d e l  e d i f ic io  d e  la  
r a l le  d o  G e n e r a l  R e y  y  c o n  e l  p r o y e c to  r e fe r e n t e  a  l a s  c a l l e s  L . G u e r r e r o  y  d e  la  R o s a .

P o r  ú lt im o  d ió s e  c u e n t a  d e  l a  s i t u a c ió n  d e  a s u n t o s  p e n d ie n t e s  y  s e  a d o p t a r o n  d iv e r s o s  
a c u e r d o s  e n  a s u n t o s  d e  t r á m i t e  y  p e r s o n a l.

28 D E  F E B R E R O .— P r e s id ie n d o  D . M á x im o  G ó m e z  R ic o , a s i s t e n  lo s  S r e s . A y a la  C u e v a s ,  
L ó p e z  P a s to r ,  F e r n á n d e z  M a la g ó n , A lc á ñ iz  G a r c ía  y  R iv e r a  M u e la  c o n  e l  S e c r e t a r io  d e  la  
C o r p o r a c ió n . t

A jp ro b a d a  e l  a c t a  d e  la  s e s ió n  a n te r io r ,  f u é  in fo r m a d a  la  J u n t a  d e  la s  c o m u n ic a c io n e s  
d e l C o n se jo  S u p e r io r  s o b r e  e s c r i to  e le v a d o  e n  r e la c ió n  a l  a r b itr io  d e  P lu s  v a l í a  y  la  d e s v a 
lo r iz a c ió n ;  p r ó r r o g a  d e  lo s  p r e s u p u e s to s  y  p u b lic a c ió n  d e l  D e c r e to  m o d if ic a n d o  e l  a r t íc u lo  
109 d e l  R e g la m e n t o  d e  V iv ie n d a s  d e  R e n t a  L im it a d a ;  y  d is tr ib u c ió n  d e  I n g r e s o s  a  e f e c t u a r  
d u r a n te  e l  e j e r c ic io  c o m o  c u o t a  d e  a p o r t a c ió n  d e  la  C á m a r a , a s í  c o m o  la  d e  la  M u tu a lid a d  
d e  P r e v is ió n  r e la c io n a d a  c o n  lo s  in g r e s o s  e f e c t u a d o s  a  l a  m is m a ,  d u r a n te  e l  e j e r c ic io  a n te r io r .

Q u e d ó  e n t e r a d a  la  C o r p o r a c ió n  d e  la s  c o m u n ic a c io n e s  d e l  T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e  la  
N a c ió n  a p r o b a n d o  la  l iq u id a c ió n  d e l  P r e s u p u e s to  d e l  e j e r c ic io  d e  1954, a s í  c o m o  la  d e l  
E x c m o .  S r . O b isp o  P r io r  d e  la s  O r d e n e s  M il i ta r e s  a g r a d e c ie n d o  la  a p o r t a c ió n  a  l a  C a m p a ñ a  
d e  I n v ie r n o .

D ió s e  c u e n t a  d e l  in fo r m e  e le v a d o  a l  E x c m a .  Sr. G o b e r n a d o r  C iv il  a p o r t a n d o  d a t o s  p a r a  
la  M e m o r ia  a  e le v a r  p o r  m e n c io n a d a  A u to r id a d  a l  G o b ie r n o  C e n tr a l  d e  l a  N a c ió n .
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Se a d o p ta r o n  a c u e r d o s  e n  r e la c ió n  a l  e d i f ic io  d e  la  c a l l e  d e  G e n e r a l  R e y  y  asuntos de 
tr á m ite  y  p e r so n a l.

19 D E  M A R Z O .— S e s ió n  E x tr a o r d in a r ia .— B a j o  la  P r u s id e n v ia  d e  D . M á x im o  Gómez Rico, 
y  con  la  a s is t e n c ia  d e  lo s  Sr’e s . A y a la  C u ev a s , Lépera P a s t o r .  F e r n á n d e z  M alagón , Alcáñiz 
G a rc ía  y  R iv e r a  M u ela , co n  e l  S e c r e ta r io  d e  la  C o r p o r a c ió n  s e  c e le b r ó  s e s ió n  extraordinaria 
p a r a  c u m p lim ie n to  d e l D e c r e to  d e  1(5 d e  le b r e r o  so b r o  e le c c ió n  d e  D ip u ta d o s  Provinciales, 
a c o r d á n d o s e  d e s ig n a r  c o m o  c o m p r o m isa r io  a  D . M á x im o  G ó m e z  R ic o  y  c o m o  candidatos a 
p r o p o n e r  a  D . C e c iilo  L ó p ez  P a s to r ,  C o n ta d o r  d e  la  J u n t a  d e  G o b ie r n o  y  a  D . A n ton io  Ayusu 
M u rillo . a s o c ia d o  d e  la  C á m a r a .

27 D E  M A R Z O .— P r e s id ie n d o  D . M á x im o  G ó m e z  R ic o , a s is t ie r o n  lo s  S í e s .  A y a la  Cuevas, 
L ó p ez  P a s to r , F e r n á n d e z  M a la g ó n , A lc á ñ iz  G a r c ía  y  R iv e r a  M u e la , c o n  e l S ecretar io  de la 
' o r p o r a c ió n , a p r o b á n d o se  e l a c ta  d e  la  s e s ió n  a n te r io r  .

Q ued ó  in fo r m a d a  la  J u n ta  d e  la s  c o m u n ic a c io n e s  d e  la  A s e s o r ía  E c o n ó m ic a  de la  Sub
s e c r e ta r ía  d e l M in is te r io  d e  la  V iv ie n d a  so b r e  r e m is ió n  d e  d a t o s  m e n s u a le s  d e  A lta s  y Bajas 
d e l S e r v ic io  de P a p e l  d e  F ia n z a s ,  y d e l C o n se jo  S u p e r io r  en  r e la c ió n  a  la s  n o rm a s  dictadas 
i'a ra  la  r e c a u d a c ió n  d e  c u o ta s .

Se a c o r d ó  e le g ir  el n o m b r e  d e  S a n  U r b a n o , f e c h a  d e  la  a p a r ic ió n  d e  la  S a n tís im a  Virgen 
d e l P r a d o , P a tr o n a  d e  C iu d a d  R e a l  c o m o  t ít u lo  d e  la  c e ld a  a d o p t a d a  p o r  la  Corporación 
•.mi la  c o n s tr u c c ió n  d e l N u ev o  S e m in a r io , a s í  c o m o  c o n c e d e r  u n  d o n a t iv o  a  la  Asociación de 
C o fr a d ía s  d e  S e m a n a  S a n ta .

Q ued ó  e n te r a d a  la  J u n ta  d e  la s  c o m u n ic a c io n e s  d e l  J e f e  d e  la  S e c c ió n  S e x ta  d e l Tribunal de 
C u en ta s  de la  N a c ió n  p a r t ic ip a n d o  la  a p r o b a c ió n  d e  la s  l iq u id a c io n e s  d e  lo s  Presupuestos 
do 195.6 y  57, a s í  co m o  la  d e l D e c a n o  d e l I lu s tr e  C o le g io  d e  P r o c u r a d o r e s  d e  V a len c ia  dando 
a c o n o c e r  la  c o n s t i tu c ió n  d e  la  n u e v a  J u n ta .

I g u a lm e n te  se  in fo r m ó  a  la  J u n ta  d j  h a b e r  q u e d a d o  p r e s e n ta d o  e l  r e cu rso  contencioso- 
a d m in ls tr a t iv o  a c o r d a d o  in te r p o n e r  c o n tr a  la  r e s o lu c ió n  d e l  I l t m o .  Sr. D e le g a d o  d e Hacienda 
a p ro b a n d o  la s  O r d e n a n z a s  f is c a le s  d e l  E x o rn o . A y u n ta m ie n to  d e  la  c a p ita l .

F u e  d a d a  c u e n ta  d e  la  s itu a c ió n  d e l e x p e d ie n te  d e  la  c o n s tr u c c ió n  r e a liz a d a  en la calle 
d e  G en era l R e y , y  fu e ro n  e s tu d ia d o s  lo s  d is e ñ o s  d e l S r . A r q u ite c to  s o b r e  p o s ib le s  construc
c io n e s  a  r e a liz a r  en lo s  s o la r e s  do la s  c a lle s  de. C o m a n d a n te  L ó p e z  G u errero  y  de la  Rosa 
v  d tv e r r a s  c u e s t io n e s  r e la c io n a d a s  c o n  lo s  m is m o s .

P o r  ú lt im o  se  a d o p ta r o n  d iv e r s o s  a c u e r d o s  d e  t r á m ite  y  p e r s o n a l.

20 D E  A B R I L .— S e s ió n  e x tr a o r d in a r ia .— B a j o  la  p r e s id e n c ia  d e  D . M á x im o  Gómez Rico ; 
y cor, a s is t e n c ia  d e  lo s  S res . A y a la  C u e v a s , L ó p e z  P a s t o r ,  F e r n á n d e z  M a la g ó n , A lcáñiz  Gar- , 
c ía  y  R iv e r a  M u ela , con  e l S e c r e ta r io  d e  la  C o r p o r a c ió n , s e  c e le b r ó  la  s e s ió n  extraordina- ¡ 
r ia  r e g la m e n ta r ia  p a r a  la  a p r o b a c ió n  d e  la s  c u e n t a s  d e  l iq u id a c ió n  d e  lo s  Presupuestos | 
G e n e r a le s  O rd in a r io s  y  d e  lo s  S e r v ic io s  E s p e c ia le s ,  s ie n d o  a p r o b a d a s  p o r  u n a n im id a d . Tam
b ién  fu e  o b je to  d e  e s tu d io  lo s  c r o q u is  l e v a n ta d o s  p o r  e l  Sr. A r q u it e c t o  so b r e  posible utili- j 
za c ió n  y  a p r o v e c h a m ie n to  d e  lo s  s o la r e s  d e  la s  c a l l e s  d e  l a  R o s a  y  C o m a n d a n te  López Gue
rrero, a c o r d á n d o s e  la s  s u p e r f ic ie s  m ín im a s  a  r e u n ir  p o r  l a s  v iv ie n d a s  a s í  co m o  el destino 
d e  la s  p la n ta s  b a ja s  y  n ú m e r o  d e  e lla s ,  c o m o  d a t o s  a  t e n e r  e n  c u e n t a  en  el estudio del 
p r o y e c to  a  r e a liz a r .

28 D E  A B R I L .— P r e s id e  e l Sr. G ó m e z  R ic o  y  a s i s t e n  lo s  S r e s . A y a la  C uevas, López 
P a sto r , F e r n á n d e z  M a la g ó n , A lc á ñ iz  G a rc ía , y  R iv e r a  M u e la , c o n  e l  S e c r e ta r io  de la Cor
p o ra c ió n , s ie n d o  a p r o b a d a  e l a c ta  d e  la  s e s ió n  a n te r io r .

D ió s e  c u e n ta  d e  la  c o n te s ta c ió n  r e c ib id a  d e l  C o n se jo  S u p e r io r  e n  r e la c ió n  a  la  aclara
c ió n  s o lic it a d a  r e fe r e n te  a  la  c ir c u la r  d e  13 d e  e n e r o , a s í  c o m o  d e  l a  liquidación de 
c o m is io n e s  p o r  v e n ta  d e  P a p e l  d e  F ia n z a ;' c o r r e s p o n d ie n te  a l  c u a r to  t r im e s tr e  del pasado 
e je r c ic io

Q u ed ó  e n te r a d a  d e  la  c o m u n ic a c ió n  d e l  A lto  T r ib u n a l d e  C u e n ta s  d e  l a  N ación  trasla
d a n d o  la  a p r o b a c ió n  a  la  l iq u id a c ió n  d e l  P r e s u p u e s to  d e l  e j e r c ic io  d e  1955.
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F u e r o n  o b je to  cíe e s tu d io  d iv e r s a s  c u e s t io n e s  r e la c io n a d a s  c o n  o b r a s  d e  p a v im e n ta c ió n ,  
a c o m e tid a  d e  a g u a  y  a l c a n ta r i l la d o  y  p r o y e c to  d e  a l in e a c ió n ,  r e la c io n a d o s  c o n  la  c a l le  d e l  
C o m a n d a n te  L ó p e z  G u e r r e r o  a s í  c o m o  lo s  c r o q u is  l e v a n ta d o s  p o r  e l A r q u ite c to  s o b r e  lo s  
so la res  p r o p ie d a d  d e  la  C á m a r a .

P o r  ú lt im o  s e  a d o p ta r o n  d iv e r s o s  a c u e r d o s  r e la c io n a d o s  c o n  e l  e d i f ic io  d e  la  c a l le  d e  
G en era l R e y  y  d e  t r á m ite  y  p e r s o n a l.

22- D E  M A Y Ó — P r e s id ie n d o  D . M á x im o  G ó m e z  R ic o , a s is t ie r o n  lo s  S r e s . A j a l a  C u e v a s ,  
l ió  p ez  P a s to r , F e r n á n d e z  M a lu c ó n , A lc á ñ iz  G a r c ía  y  K iv e ia  M u e la , c o n  e l S e c r e ta r io  d e  la  
C o ip o r a c ió n , a p r o b á n d o se  e l  a c t a  d e  la  s e s ió n  a n te r io r .

F u e r o n  o b je to  d e  e s tu d io  la s  c o m u n ic a c io n e s  d e l  I ltm o . Sr. A lc a ld e  d e l A y u n ta m ie n to  
de la  c a p i ta l  r e la c io n a d a s  c o n  la  a l in e a c ió n  y  o b r a s  d e  p a v im e n t a c ió n  d e  l a  c a lle  d e l  
C o m a n d a n te  L ó p e z  G u e rr e r o , a c o r d á n d o s e  p r e s ta r  c o n fo r m id a d  a  la s  m is m a s .

A  la  v i s t a  d e  la  C ir c u la r  d e  la  M u tu a lid a d  d e l 20 d e  M arzo , s e  a c o r d ó  d a r  c u m p lim ie n 
to o la  m is m a  s o b r e  a b o n o  d e  la s  c u o ta s  c o r r e s p o n d ie n te s  a  P a g a s  e x tr a o r d in a r ia s .

D e s p u é s  d e  a d o p t a r s e  d iv e r s o s  a c u e r d o s  r e la c io n a d o s  c o n  e l  e d i f ic io  d e  la  c a lle  d e  
G en era l R e y  y  p a r a  c u m p lim ie n t o  d e  la  O rd en  so b r e  e l n u e v o  h o r a r io  d ic ta d a  p o r  e l  
G obierno d e  la  N a c ió n ,  fu e r o n  o b je to  d e  a p r o b a c ió n  d iv e r s o s  a s u n t o s  d e  t r á m ite .

:1U D E  J U N I O .— B a j o  la  P r e s id e n c ia  d e  D . F e l ip e  F e r n á n d e z  F e r n á n d e z ,  a s is t ie r o n  lo s  
ores. G ó m ez  R ic o ,  A y a la  C u e v a s , L ó p e z  P a s to r ,  A lc á ñ iz  G a r c ía  y  R iv e r a  M u ela , c o n  e l  
S e c r e ta r io  d e  la  C o r p o r a c ió n , s ie n d o  a p r o b a d a  e l A c t a  d e  la  S e s ió n  a n te r io r .

Q ued ó  e n te r a d a  la  J u n t a  d e l e x tr a c t o  d e  s e s ió n  d e l C o n se jo  w u p erio r  c e le b r a d a  e l 9 d e  
ju n io  a s í  c o m o  d e  la s  c o m u n ic a c io n e s  d e l I lt m o . Sr. D ir e c to r  G e n e r a l  d e  la  V iv ie n d a  t r a s 
la d a n d o  la  a p r o b a c ió n  a  lo s  P r e s u p u e s to s  d e  S e r v ic io s  E s p e c ia  e s ;  la  d e l  r e l e g a d o  P r o v in 
c ia l de la  V iv ie n d a  r e m it ie n d o  im p r e s o s  d e  f ic h a s  p a r a  el p e r so n a l,  r e q u e r id a s  p e r  el 
M in ister io ;  la  d e l  D ir e c to r  d e  la  M u tu a lid a d  d e  P r e v is ió n  s o b r e  m o d if ic a c io n e s  d e  la  fo r 
m a d e e fe c t u a r s e  la s  a p o r t a c io n e s  d e  la  C á m a r a  a  la  m is m a  y  d e l I ltm o . Sr. D e le g a d o  d e l  
T ra b a jo  r e so lv ie n d o  la  c o n s u l ta  e le v a d a  so b r e  c ó m p u to  d é  I n g r e s o s  p a r a  f i j a c ió n  d e l s u e ld o  
d el p o r tero  en  e l  e d i f ic io  d e  la  c a lle  d e  G e n e r a l R e y .

A s im is m o  s e  in fo r m ó  d e  la  r e u n ió n  c e le b r a d a  c o n  lo s  b e n e f ic ia r io s  d e  la s  v iv ie n d a s  
d el e d if ic io  c o n s tr u id o  en  la  c a l le  d e  G e n e r a l R e y .

F u é  a p r o b a d a  la  M e m o r ia  d e  lo s  t r a b a jo s  r e a liz a d o s  d u r a n te  el e je r c ic io  d e  1960, a s í  
com o la  c o n c e s ió n  d e  u n  d o n a t iv o  p a r a  la  c o n s tr u c c ió n  d e l N u e v o  S e m in a r io .

D ió se  c u e n t a  d e  la  C ir c u la r  d e l  G o b ie r n o  C iv il so b r e  h o r a r io  en  la s  O f ic in a s  P ú b lic a s  
y fu e ro n  a d o p ta d o s  a c u e r d o s  d e  t r á m ite  y  p e r s o n a l.

8 D E  S E P T I E M B R E .-—P r e s id e  D . F e l ip e  F e r n á n d e z  F e r n á n d e z ,  y  a s is t e n  lo s  S res . G ó 
m ez R ico , A y a la  C u e v a s , L ó p e z  P a s t o r ,  F e r n á n d e z  M a la g ó n  y  R iv e r a  M u e la , co n  e l  S e c r e 
tario  d e  la  C o r p o r a c ió n , s ie n d o  a p r o b a d a  e l a c t a  d e  l a  s e s ió n  a n te r io r .

F u e r o n  c o n o c id a s  la s  c o m u n ic a c io n e s  d e l  C o n se jo  S u p e r io r  so b r e  d a to s  e s ta d ís t ic o s  y 
liq u id a c ió n  d e  P r e m io  d e  C o b r a n z a  p o r  v e n ta  d e  P a p e l  d e  F ia n z a s  d e l  p r im e r  t r im e s tr e ;  
y  d e l I n s t i tu to  N a c io n a l  d e  la  V iv ie n d a  a p r o b a n d o  la s  l iq u id a c io n e s  e le v a d a s  d e l  te r c e r o  y  
cuart'ó t r im e s tr e  d e  19G0.

Se a p r o b ó  la  c o n c e s ió n  d e  5 .0 0 0 ’00 p e s e ta s  c o m o  a p o r ta c ió n  a l C o n cu rso  d e  E m b e l le c i 
m ien to  d e  p u e b lo s  c o n v o c a d o s  p o r  e l E x c m o . Sr. G o b e rn a d o r  C iv il  d e  la  p r o v in c ia .

F u ero n  s e ñ a la d o s  lo s  p u e b lo s  d e  C a r r ió n , T o r r a llia  y  M ig u e ltu r r a  c o m o  p a r t ic ip a n t e s  
(ai el c o n c u r so  «le c o n s tr u c c io n e s  e s ta b le c id o  p o r  la  C á m a r a .

Se a c o r d ó  p r e s e n ta r  r e c la m a c ió n  c o n tr a  la s  O r d e n a n z a s  F i s c a l e s  a p r o b a d a s  p o r  e l  
E x cm o . A y u n ta m ie n to  d e  la  c a p i ta l  p a r a  el e je r c ic io  d o  1*962.

F u ero n  p r o r r o g a d a s  la s  B e c a s  c o n c e d id a s  p a r a  e s tu d io s  en  la s  E s c u e la s  P r o f e s io n a le s  
" H erm an o  G á ra te"  d e  e s t a  c a p i ta l .

D ió se  c u e n t a  d e  la r e s o lu c ió n  d e l  E x c m o , Sr. M in is tr o  d e l D e p a r t a m e n to  a p r o b a n d o  
lo s P r e s u p u e s to s  G e n e r a le s  O r d in a r io s .

P o r  ú lt im o  s e  a d o p ta r o n  d iv e r s o s  a c u e r d o s  s o b r e  p e r s o n a l  y  t r á m ite .
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29 D E  S E P T I E M B R E .— P r e s id ie n d o  D . F e l ip e  F e r n á n d e z ,  a s is t ie r o n  lo s  S r e s . Gómez 
R ic o , A y a la  C u ev a s , L ó p e z  P a s to r ,  F e r n á n d e z  M a la g ó n  y  A lc á ñ iz  G a r c ía , c o n  e l  Secretario  
d e  la  C o r p o r a c ió n , a p r o b á n d o se  el a c t a  d e  la  s e s ió n  a n te r io r .

A  p e t ic ió n  d e l  I lt m o . Sr. D e le g a d o  d e  H a c ie n d a  fu e r o n  d e s ig n a d o s  lo s  v o c a le s  y  suplen
t e s  en  r e p r e s e n ta c ió n  d e  la  P r o p ie d a d  U r b a n a  p a r a  e l J u r a d o  d e  v a lo r a c ió n  U r b a n a .

Q u ed ó  e n t e r a d a  l a  J u n t a  d e  la s  c o m u n ic a c io n e s  d e  la  M a g is t r a tu r a  d e  T r a b a jo  sobro 
r e te n c ió n  d e  c a n t id a d e s  p o r  e l S e r v ic io  d e  A d m in is t r a c ió n  d e  F in c a s  p a r a  c u m p lim ie n to  de 
p r o v id e n c ia  d i c t a d a  p o r  la  m is m a , a s í  c o m o  l a  d e l  P r e fe c t o  d e  la s  E s c u e la s  P r o fes io n a les  
‘M -Ierm ano G á r a te ” a g r a d e c ie n d o  la  p r ó r r o g a  d e  la s  B e c a s  c o n c e d id a s  a  d ic h a  I n s titu c ió n .

S e  a c o r d ó  p r e s ta r  c o n fo r m id a d  a  q u e  la  r e u n ió n  d e  la s  C á m a r a s  d e  la  S e x t a  Z o n a  tenga 
lu g a r  en  la  c iu d a d  d e  S e g o v ia .

F u e r o n  e s tu d ia d o s  lo s  a n t e p r o y e c t o s  d e  P r e s u p u e s to s  G e n e r a le s  O r d in a r io s  y  d e  Servicios 
E s p e c ia le s .

F in a lm e n t e  fu e r o n  a d o p ta d o s  d iv e r s o s  a c u e r d o s  s o b r e  p e r s o n a l  y  t r á m ite .

31 D E  O C T U B R E .— P r e s id e  D . F e l ip e  F e r n á n d e z  F e r n á n d e z  a s is t ie n d o  lo s  S r e s . Gómez 
R ic o , A y a la  C u ev a s , L ó p e z  P a s t o r ,  A lc á ñ iz  G a r c ía , F e r n á n d e z  M a la g ó n  y  R iv e r a  M u e la , con 
e l  S e c r e ta r io  d e  Ja C o r p o r a c ió n , s ie n d o  a p r o b a d a  e l  a c t a  d e  la  s e s ió n  a n t e r io r .

A la v i s t a  d e l  e s c r i to  d e l  C o n se jo  S u p e r io r  a n u n c ia n d o  la  c e le b r a c ió n  d e  u n a  A sam blea  
N a c io n a l ,  s e  a c o r d ó  r e a liz a r  lo s  e s tu d io s  n e c e s a r io s  e n  r e la c ió n  a  l a s  c u e s t io n e s  que se 
c o n s id e r e n  c o n v e n ie n te s  e le v a r  a  c o n o c im ie n to  d e  la  m is m a .

Q u ed ó  e n t e r a d a  la  J u n t a  d e  la s  c o m u n ic a c io n e s  d e l  C o n se jo  S u p e r io r  t r a s la d a n d o  extrac
to  d e  s e s ió n  c e le b r a d a  p o r  e l m is m o  e l  d ía  17 a s í  c o m o  in te r p r e ta c ió n  a l  c o n c e p to  d e  Renta 
L e g a l en  r e la c ió n  a  la  a p l ic a c ió n  d e l  D e c r e to  d e  6 d e  s e p t ie m b r e  ú lt im o , y  d e  l a  liquidación  
riel P r e m io  d e  c o b r a n z a  p o r  V e n t a  d e  P a p e l  d e  F ia n z a  d e l  s e g u n d o  t r im e s t r e .

I g u a lm e n t e  q u e d ó  e n te r a d a  d e  lo s  e s c r i to s  d e  la  M u tu a lid a d  N a c io n a l  d e  Previsión  
c o n c e d ie n d o  la  p e n s ió n  d e  j u b i la c ió n  a l  A r q u it e c t o  d e  la  C á m a r a  Sr. A r ia s ,  y  s o b r e  remisión  
d e  f ic h a s  d e l  p e r s o n a l.

D io s e  c u e n ta  d e  la  s e n te n c ia  d ic ta d a  p o r  e l T r ib u n a l C o n te n c io s o - a d m in is t r a t iv o  en el 
r e c u r so  in te r p u e s to  p o r  la  C á m a r a  c o n t r a  la s  O r d e n a n z a s  f i s c a le s  d e l  E x c m o .  A yu n ta m ien to  
p a r a  e l e je r c ic io  d e  1961, a s í  c o m o  d e  la s  c o m u n ic a c io n e s  d e l  I n s t i t u to  N a c io n a l  de la 
V iv ien d a  a p r o b a n d o  la s  l iq u id a c io n e s  d e  V e n t a s  d e l  P a p e l  d e  F ia n z a s  d e l  p r im e r o  y  segundo 
t r im e s tr e .

F u é  a p r o b a d o  e l  in fo r m e  so b r e  m o d if ic a c ió n  d e  t a r i f a s  p a r a  la  E m p r e s a  d e  A g u a s  Pota
b le s  y  a lc a n ta r i l la d o ,  S . A . ,  d e  M a n z a n a r e s .

P o r  ú lt im o  fu e r o n  a d o p ta d o s  d iv e r s o s  a c u e r d o s  so b r e  t r á m i t e  y  p e r s o n a l.

31 D E  O C T U B R E .— S e s ió n  e x tr a o r d in a r ia .— B a j o  la  P r e s id e n c ia  d e  D . F e l ip e  Fernández  
F e r n á n d e z , a s is t e n  lo s  S r e s . G ó m e z  R ic o , A y a la  C u e v a s , L ó p e z  P a s t o r ,  A lc á ñ iz  G a rc ía , Fer
n á n d e z  M a la g ó n  y  R iv e r a  M u ela , c o n  e l S e c r e ta r io  d e  l a  C o r p o r a c ió n , s ie n d o  a p r o b a d a  el 
a c ta  d e  la  s e s ió n  a n te r io r .

E s t u d ia d o s  lo s  P r e s u p u e s to s  fo r m u la d o s  p a r a  e l e j e r c ic io  d e  1962, G e n e r a l  O rd in ario  y 
d e  S e r v ic io s  E s p e c ia le s ,  fu e r o n  a p r o b a d o s  p o r  u n a n im id a d .

24 D E  N O V I E M B R E .— P r e s id e  D . F e l ip e  F e r n á n d e z  F e r n á n d e z  y  a s is t e n  lo s  S r e s . Gómez 
R ic o , A y a la  C u ev a s , L ó p e z  P a s t o r ,  A lc á ñ iz  G a rc ía , F e r n á n d e z  M a la g ó n  y  R iv e r a  M u ela , con 
é l S e c r eta r io , d e  la  C o r p o r a c ió n , s ie n d o  a p r o b a d a  e l  a c t a  d e  l a  s e s ió n  a n te r io r .

F u é  a p r o b a d o  e l  e s tu d io  h e c h o  p o r  el S r . S e c r e ta r io  c o m o  p r o p u e s t a  d e  c u e s tio n e s  a 
s o m e te r  a  la  A s a m b le a  d e  C á m a r a s  d e  la  Z o n a  s e x t a  s e ñ a la d a  p a r a  e l  d ía  9 d e  ctfciiénxbrei, 
d e s ig n á n d o s e  c o m o  r e p r e s e n t a n t e s  d e  la  C á m a r a  p a r a  a s i s t ir  a  la  m is m a  a  lo s  "Sres. López 
P a s to r , A lc á ñ iz  G a r c ía  y  e l  S e c r e ta r io  d e  la  C o r p o r a c ió n .

D ió s e  c u e n t a  d e  h a b e r s e  r e c ib id o  d e l  M in is t e r io  e l  P r e s u p u e s to  O r d in a r io  c o n  la  diligen
c ia  d e  a p r o b a c ió n  y  f u é  a p r o b a d o  e l  in fo r m e  e m it id o  s o b r e  p r e c io s  d e  s o la r e s  s o l ic it a d o s  por 
e l C o n se jo  S u p er io r  p a r a  e l  p o n e n te  d e l  m is m o  en  e l  p r ó x im o  c o n g r e s o  d e  C o p e n h a g u e .

V is ta  l a  r e so lu c ió n  d e l I lt m o . Sr. D e le g a d o  d e  H a c ie n d a ,  d ic ta d a  e n  e l e x p e d ie n te  de
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re c la m a c ió n  c o n t r a  la s  O r d e n a n z a s  F i s c a l e s  clel E x c m o ,  A y u n ta m ie n to  s e  a c o r d ó  r e c u r r ir  
en r e c la m a c ió n  c o n t e n c io s o -a d m in is t r a t iv a  c o n t r a  la  m is m a .

P or ú lt im o  se  a d o p ta r o n  d iv e r s o s  a c u e r d o s  d e  t r á m ite  y  p e r s o n a l.

29 D E  D I C I E M B R E .— B a j o  la  P r e s id e n c ia  d e  D . F e l ip e  F e r n á n d e z ,  a s is t ie r o n  lo s  s e ñ o r e s  
G óm ez R ico , L ó p e z  P a s t o r ,  A lc á ñ iz  G a r c ía  y  F e r n á n d e z  M a la g ó n , c o n  e l S e c r e ta r io  ele la  
C orporación , s ie n d o  a p r o b a d a  e l  A c t a  d e  l a  s e s ió n  a n te r io r .

Q uedó e n t e r a d a  la  J u n t a  d e  la s  c o m u n ic a c io e n s  d e l  C o n se jo  S u p e r io r  d a n d o  a  c o n o c e r  
h ab erse  p r e s e n ta d o  r e c u r s o  d e  r e p o s ic ió n  c o n t r a  la  o r d e n  d e l  M in is te r io  d e  E d u c a c ió n  N a c io 
nal r e la c io n a d a  c o n  lo s  a u m e n to s  d e  R e n t a  a u t o r iz a d o s  a s í  c o m o  d e  la  r e c t i f i c a c ió n  h e c h a  
por el m is m o  y  la  r e fe r e n t e  a  la  p u b lic a c ió n  d e  la  r e fo r m a  d e l  R e g la m e n t o  d e  P o r t e r ía s  
p ara M ad rid .

T a m b ié n  fu é  in fo r m a d a  d e  la s  in s tr u c c io n e s  d a d a s  p o r  e l  I n s t i t u to  N a c io n a l  d e  la  
V iv ien d a  so b r e  c a n c e la c ió n  y  a n u la c ió n  d e  e f e c t o s  d e  P a p e l  d e  F ia n z a s .

F u é  a p r o b a d o  e l  in fo r m e  a  e le v a r  a l  E x c m o . S r . G o b e r n a d o r  C iv il c o m o  a n t e c e d e n t e  
p a ra  la M e m o r ia  q u e  m e n c io n a d a  A u to r id a d  h a  d e  fo r m u la r  a l  G o b ie r n o  d e  la  N a c ió n .

I g u a lm e n te  fu é  in fo r m a d a  la  J u n t a  d e  lo s  a c u e r d o s  a d o p t a d o s  y  a c to s  c e le b r a d o s  en  la  
reunión  d e  la s  C á m a r a s  d e  la  Z o n a  s e x t a  c e le b r a d a  e l  d ía  9 c o m o  t r a b a jo s  p r e p a r a to r io s  
para la  p r o y e c ta d a  A s a m b le a  N a c io n a l .

F u é  a p r o b a d o  e l fa l lo  d ic ta d o  p o r  e l J u r a d o  e n  e l  C o n cu rso  d e  C o n s tr u c c io n e s  c o n v o c a d o  
por la  C á m a r a .

Se a c o r d ó  p a r t ic ip a r  en  la s  s u s c r ip c io n e s  in ic ia d a s  p o r  e l  E x c m o . S r . G o b e r n a d o r  C iv il  
y C o n sejo  S u p e r io r  d e  C á m a r a s  p r o  d a m n if ic a d o s  p o r  la s  in u n d a c io n e s  en  la  c iu d a d  d e  
S ev illa , a s í  c o m o  la  c o n c e s ió n  d e  d iv e r s o s  d o n a t iv o s .

P o r  ú lt im o  y  d e s p u é s  d e  d a r s e  c u e n t a  d e  la s  m e d id a s  a d o p t a d a s  en  r e la c ió n  a l c ie r r e  
del e je r c ic io  y  s i t u a c ió n  d e  a s u n t o s  p e n d ie n t e s ,  fu e r o n  a p r o b a d o s  d iv e r s o s  a s u n t o s  d e  t r á m ite  
y p erso n a l.
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SECCION SEGUNDA

P E R S O N A L

En el ejercicio que se memoria, se p rodujeron  tres vacantes, una, 
la de Arquitecto por jubilación al haber  a lcanzado el titular la edad  
reglamentaria, quien, form ulado  el expedien te  correspondiente, pasó 
a percibir sus haberes  de la M utualidad Nacional de Previsión de E m 
pleados de Cám aras Oficiales de la P rop iedad  U rbana, y dos de A uxi
liares Administrativos, una  por haber pasado  como perteneciente  a la 
Agrupación Militar pa ra  Destinos Civiles a la Delegación de H acien
da y otra por excedencia  voluntaria.

La Cám ara  fué au torizada  p a ra  designar A rquitecto  con carác
ter interino hasta  tan to  se p roceda  a la celebración del concurso 
reglamentario, siendo la situación al finalizar el ejercicio la de estar 
en estudio la tram itación del expediente .

En cuanto a las p lazas de Auxiliares fué e levada  la oportuna  
consulta en  relación a la ob ligatoriedad o no de reserva de plaza 
para la m encionada A grupación  dado  el carácter que actualmente 
tienen estas corporaciones, es tando  pendien te  de su resolución.

S E C R E T A R I A

Por esta Sección fueron realizados todos los trabajos, com pe
tencia de la misma de tram itac ión de acuerdos de la Jun ta  de G obier
no, preparación de estudios, datos estadísticos e informes.

ADMINISTRACION DE FINCAS

Durante el ejercicio y en relación al anterior, hubo aum ento  
tanto en relación al núm ero de fincas administradas, como de inqui
linos y rentas globales, debido  especialmente al increm ento  de 
rentas.

Los datos estadísticos son los siguientes:

AÑO
N U M E R O  D E  F I N C A S N U M E R O  D E  I N Q U I L I N O S

A L T A S B A J A S Q U E D A N A L T A S B A J A S Q U E D A N

1957 9 31 116 23 66 371
1958 17 25 118 53 57 367
1959 11 6 123 26 19 374
1960 6 9 122 9 28 355
1961 10 8 124 21 16 340
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I M P O R T E  D E  L A S  R E N T A S

A Ñ O ALTAS BAJAS MENSUAL ANUAL

1957 8.020'92 211*80 83.076*14 996.913*08
1958 12.329*01 8.086*46 86.318*69 1.047.824*28
1959 3.357*06 4.289‘92 86.385*83 1.036.629*96
1960 2.620‘50 47.656*12 82.632*88 991.594*50
1961 5.828‘36 4.716*56 100.579*72 1.206.956*65

EXENCION DE A LQ U ILERES

Durante el ejercicio, si b ien se p rodu jo  un  pequeño  aumento 
en relación al del ejercicio anterior, las cifras son sensiblemente 
iguales dado el pequeño núm ero de peticiones. El im porte  de las 
exenciones concedidas se continúa ab o n an d o  con cargo a los fondos 
propios de la Corporación.

Los datos estadísticos y com para tivos de este Servicio, son los 
siguientes:

MESES. . E. F. M. A. M. J- J. A. S. 0 . N. D. Total

Tarjetas.. 2 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 4

Prórrogas 3 3 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 9
Totales... 5 3 2 1 1 0 0 0 0 0 0 1 13

TOTALES
en 1960... 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 3 11

1959 1960 1961

Importe de las Tarje tas y prórrogas I .2 5 6 ’40 9 3 3 ’89 1.443 .48 
Cantidades abonadas  a los propietarios i.3 72’30 9 3 8 ’ I 6 1.165 '83

BOLSA DE LA PR O PIE D A D

Este Servicio continuó teniendo poco m ovim iento  y reducido 
siempre a meras consultas, dado  que concurrieron las mismas circuns 
tancias ya señaladas en Memorias anteriores, es decir a ser superior 
la dem anda  de pisos que las ofertas de arrendam ien to ,  y por ello no 
presentarse al propietario  necesidad de utilizar el Servicio de referencia’
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BIBLIOTECA

Siguióse increm entando  el núm ero de obras de la Biblioteca, 
siempre re lacionadas con cuestiones o materias que puedan  servir 
a las Secciones de la C ám ara  y de utilidad a los propietarios, los 
cuales continúan, aunque no en gran número, haciendo uso del servicio.

ARQUITECTURA

Como consecuencia de la jubilación del Arquitecto, este Servicio 
quedó reducido en su práctica  a ocho mpses del ejercicio, p racticán
dose durante ese tiempo como de ordinario  en  el sentido de co labo
ración a los restantes servicios y en favor de los asociados.

Los trabajos  efectuados, fueron los siguientes:
Reconocimiento de fincas con i n f o r m e .........................  13
Informes sobre Tarifas de agua y electricidad ..........  3
Consultas v e r b a l e s ..................................................................  60

Además efectuó los diversos estudios y croquis sobre los solares 
adquiridos con miras a la distribución y utilización de los mismos.

SECCION JURIDICA

Por esta Sección se facilitaron a los asociados los siguientes 
servicios:

M E S E S
ACTOS CON

CILIACION

RESOLUCION
DE

CONIRAIO

DESAHUCIOS GESTIONES

PREVIAS

CONSULTAS

T o t a l e s
PRECARIO

F A L T A  DE
PAGO VERBALES POR

ESCRITO

E n e r o . . 2 • 2 0 3 12 25 6 50

Febrero, 1 1 1 1 10 20 4 38

Mar z o  . 1 3 0 1 9 21 5 40

A b r i l . . 2 2 0 3 7 22 7 43

M a y o . . 3 2 0 2 6 23 4 40

Junio . . 2 1 0 3 8 19 6 39

J u l i o . . 2 1 0 4 1 1 21 5 44

Agosto . 1 1 0 2 9 20 8 41

Spt br e . 1 2 0 2 10 23 5 43

Octubre 1 1 0 1 9 22 4 38

K v b r e . . 2 2 0 2 10 24 5 45

D c b r e . . 1 1 0 2 9 21 7 41

Tota l es . 19 19 1 2 ó 110 261 66 502
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Por esta Sección, se realizaron los trabajos  necesarios para la 
confección del cargo de valores y su en trega  a  los Recaudadores, el 
cual ascendió a  la cantidad de 1.343.345 00 pese tas  por cuotas perso
nales obligatorias.

Con los datos obtenidos en  el Catastro  de U rbana , se llevaron a 
cabo las oportunas alteraciones en los Censos, que ascendieron a 
1.150 bajas y I .906 altas.

Siguiendo la norm a de ejercicios an teriores con el fin de dar la 
mayor coincidencia a los Censos de la C ám ara  con los registros fisca 
les del Estado y conseguir así una  grande y  fácil recaudación, fueron 
renovados to talm ente los Censos de los pueblos de A gudo , Alamillo, 
Alcázar de San Juan, A lco lea  de C alatrava, A lm adén , A lmodóvar del 
Campo, Anchuras, Argamasilla  de C alatrava, Ballesteros de Calatra
va, Brazatortas, Cabezarados, C abezarrubias del Puerto , Campo de 
Criptana, Caracuel, Castellar de Santiago, Corral de Calatrava, Dai- 
miel, Fernancaballero, H orcajo  de los Montes, Malagón, Manzanares, 
Membrilla, Moral de Calatrava, Poblete , Puerto  Lapice, Puertollano, 
La Solana, Torre  de Ju an  A bad , Torrenueva , V alenzue la  y la capital

El número de consultas evacuadas ascendió a 1.510, siendo en 
su mayoría relacionadas con los aum entos  o repercusiones de Contri
bución y Arbitrios municipales y especialm ente  como consecuencia 
del Decreto del mes de septiem bre sobre increm ento  de Renta.

CONTABILIDAD

La Contabilidad de las operaciones económ icas y  financieras de 
la Corporación continuóse practicando  por el sistema de partida do
ble con los auxiliares y registros necesarios p a ra  el detalle  de la mis
ma, tanto en el aspecto presupuestario  como en el patrimonial.

El patrimonio o capital líquido de la C ám ara  ascendió, al finali
zar el ejercicio, a la misma can tidad  que el anterior, o sea a pesetas 
2 .327.2  I 6 ’02, y sin que en  m encionada  cifra hubiera  sido contabili
zado el valor de la p lanta  ba ja  del inm ueble  construido en la calle 
de General Rey, pendiente  de la formalización de la escritura corres
pondiente  y terminación de pagos e ingresos de c itada  construcción.

No fueron practicadas amortizaciones en  el inmovilizado por 
aconsejarlo así la valoración real de m uebles y libros, m uy superior 
al contabilizado, y por que la plus valía del edificio social y solares 
es muy sensible y superior a la cuantía  del demérito , d ad a  la atención 
que se les tra ta  con obras de reparación y su casi reciente construcción.

El Presupuesto Ordinario de 1 96 1 fué l iquidado con un  sobrante 
de 786.52 1 ’28 pesetas y el Especial de Servicios con 2 10 .834  75 pe-
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SECCION DE CENSO
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setas. Como en el O rdinario  se arrancó con un total de 3 8 5 .9 8 0 ’ 17 pe
setas, el v e rdaderam en te  p roducido  durante  el ejercicio fué el de 
400.541’ ! I pesetas. De igual forma iniciándose el de Servicios Espe
ciales con 2 1 7 .5 8 5 ’26 pesetas, se produjo  una  reducción de 6 .7 5 0 ’5 i 
pesetas. El sobran te  del P resupuesto  Ordinario, se produjo» princi
palmente, por no haber  sido iniciadas las obras de construcción en 
los solares del C om andan te  López Guerrero y de la Rosa, a cuyo fin 
estaban y hubiesen sido dedicadas.

Los ingresos líquidos presupuestados en el Ordinario  fueron de 
! .943.209’5 0 pesetas, habiéndose llegado a realizar, excluyendo el 
sobrante del ejercicio anterior, 1 .324 .700’48 pesetas, no habiéndose 
alcanzado la cifra p resupuestada  al no haberse cobrado, dentro  del 
ejercicio, la subvención del Ministerio de la V ivienda por la construc
ción de la calle de Genera l Rey y el resto de las aportaciones de los 
beneficiarios.

La base fundam enta l de los ingresos la constituyó la cobranza de 
cuotas obligatorias, que se realizó brillantemente, dado  se alcanzó el 
98,16 por ciento, como porcenta je  medio de todas  las zonas, siendo 
el máximo alcanzado  en  la vida de la Cámara, y consiguiéndose en 
alguna de las zonas el 9 9 ’64 por ciento, y habiéndose aum entado  el 
importe de las cuotas en  unas 4 3 .0 0 0 ’00 pesetas con relación al año 
anterior como consecuencia de los incrementos en los líquidos imponi 
bles del catastro de la riqueza U rbana.

Del Papel pend ien te  de cobro de ejercicios anteriores no fué 
recaudada can tidad  alguna, dado  el tipo de cobranza que alcanzaron 
en sus respectivos años, que convierten el papel devuelto  en fallido 
prácticamente y resultar no económ ico su nuevo cargo a  la recau
dación.

Tam poco se hizo uso del procedim iento  de aprem io  adminis
trativo, innecesario por el porcen ta je  de cobranza  alcanzado  que así
lo aconseja, pero en cam bio se m antuvo  una  constante  vigilancia en 
el Censo, sus a lteraciones y variaciones de acuerdo  con las p resen ta 
das a la H acienda Pública, m ed ida  que proporc iona  magníficos resul
tados ya que en la zona más ba ja  de recaudación se llegó a obtener 
el 97’08 por ciento del cargo.

Igualmente, al ejercicio anterior, no se realizó derram a para  
cubrir las exenciones del Decreto  de Alquileres, abonándose  las co n 
cedidas con cargo a los fondos generales de la C ám ara  d ada  su peque
ña cuantía y la situación económ icam ente  desahogada de la C orpo 
ración.

Los gastos presupuestarios en el Ordinario, fueron 1 .943 .209’50 
pesetas realizándose solo por valor de 955 .942 ’00 pesetas y  corres
pondiendo todos ellos a los norm ales del desenvolvimiento de la Cor-
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ooración en cuanto a personal, material, impuestos, entretenimiento, 
Mutualidad del personal, Seguros Sociales, Becas, Concurso de Cons
trucciones y Embellecimiento de pueblos y O bras  Sociales, etc.

En el desarrollo del Presupuesto  de Servicios Especiales se obser
vó igualmente plena normalidad- continuando func ionando  los mismos 
servicios del ejercicio anterior e increm entándose  en pequeña canti
dad los ingresos del de A dm inistración de Fincas y  siendo practica- 
mente iguales los de Fianza y  Defensa y represen tación .

Los ingresos por alquileres del edificio social fueron inferiores 
a los presupuestados por no haberse  perc ib ido  los correspondientes 
al piso ocupado por la Delegación de Estadística, y los intereses de las 
libretas de A horro  por ser menores los saldos que en la misma= exis 
tieron. Los tipos de comisión o cuota de los Servicios Especiales se 
mantuvieron iguales a los que vienen aplicándose desde hace bastan
tes años, resultando por ello ya de escasa cuantía  y m uy modestos.

Los Servicios de Arquitectura , Bolsa de la P rop iedad , Pago de
1 ributos y Requerimiento de Pagos al continuar practicándose  gratui
tamente, no ocasionaron movimiento en  sus respectivos presupuestos. 
En el Servicio de Préstamos, si b ien  se concedieron, al no ocasionar 
gastos, no produjeron  tam poco  motivo de ingreso.

En cuanto a  los gastos producidos con cargo al Presupuesto Es
pecial, lo fueron en casi to ta lidad por iguales conceptos  que en el 
ejercicio anterior y siempre encajados en  las consignaciones previstas.

Continúa satisfaciéndose con cargo a este P resupuesto  la cuota 
para la Mutualidad de Empleados, ca lculada sobre los ingresos que 
se producen por Servicios Especiales y que es com plem entaria  de la 
que r.e satisface con cargo al presupuesto Ordinario.

El Servicio de Fianzas a favor del Instituto Nacional de la Vivien
da, y cuyo movimiento se refleja posteriorm ente , se desarrolló normal
mente disponiendo la Cám ara de un saldo p e rm anen te  de 5 .0 0 0 ’00 pe
setas al final de cada trimestre p a ra  a tender  las devoluciones, y ha
biéndose ingresado en la Delegación de H ac ienda  los sobrantes entre 
la venta de billetes y devoluciones habidas tr im estralm ente , y perma
neciendo mientras tanto los fondos en la cuenta  corriente del Banco 
de España titulada “ Depósito del 10 por ciento del p roducto  de la 
venta del Papel de Fianzas a disposición del Instituto Nacional de la 
V iv ienda” .

La Biblioteca fué increm entada  con diversas obras y las suscrip
ciones normales de boletines y colecciones de legislación y jurispru
dencia.

No se efectuaron adquisiciones de Mobiliario duran te  el ejercicio.
La situación financiera de la C ám ara  continuó siendo totalmente 

despejada.
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Examinado el Balance-Inventario  final, se observa que su im por
te está materializado en cifras reales en las cuentas de inmueblesi m ue
bles, biblioteca, y si en una im probable  realización de estos valores 
patrimoniales existiera a lguna variación, ésta sería en sentido favora
ble ya que el valor en ve¡nta del edificio social sería acaso el doble 
del coste figurado en  el inventario  y los demás solares tienen un  valor 
muy superior igualmente.

Los elementos del Pasivo exigible — Instituto Nacional de la V i
vienda, Impuestos Retenidos, Sobrantes en las liquidaciones de los 
dos presupuestos y F ondo  de la construcción del edificio de la calle 
de General Rey—  se encuen tran  m aterializados en el Activo en la 
cuenta de caja y bancos — existencias reales y disponibles a la vista—  
y en la de anticipos reintegrables, todo ello de una  liquidez ex trao r
dinaria y poco común.

Los valores pendien tes  de cobro de ejercicios anteriores y los 
saldos de R ecaudadores  que figuran en el Activo, prácticam ente  falli
dos no influyen, cualquiera  que sea el resultado de su realización, en 
el Patrimonio de la Cám ara, por cuanto para  evitarlo se creo en el 
Pasivo la cuenta de “F o n d o  de Valores nom inales” , como cuenta  de 
reserva que balancearía  y sufriría las posibles variaciones de aquellos 
valores.

La situación económ ica de la C ám ara  es, igualmente, espléndi
da, puesto que, a pesc.r de las e levadas inversiones realizadas en e jer
cicios anteriores, existe un sobrante  de am bos presupuestos del millón 
de pesetas en núm eros redondos, en efectivo disponible, con lo que 
puede hacerse frente a cualquier eventualidad  o accidente en la recau
dación al comienzo del ejercicio y a la realización de los proyectos de 
construcciones en pie.

Los fondos de la C ám ara  han perm anecido, como en el ejercicio 
anterior, en diferentes libretas de la Caja de A horros  y Monte de P ie 
dad de Madrid, en esta plaza, en su casi tota lidad, con un pequeño 
saldo en las cuentas del Banco de E spaña a nom bre  de la C ám ara  y 
del Instituto Nacional de la V ivienda, para  facilitar, con la primera, 
los ingresos o transferencias que hayan de hacerse por un Banco ofi
cial y situar, en la segunda, los fondos procedentes  de la v en ta  de 
Papel de Fianzas, y una  pequeña  can tidad  en la Caja de efectivo para  
atender pagos urgentes, distribución de fondos y cuentas que se ap re 
cian en el acta de A rqueo  que m ensualm ente  se envía al Servicio de 
Cámaras, deb idam ente  com probadas  con las notas de sal'dos que 
facilitan los bancos periódicam ente.

A partir del p resente  ejercicio ha variado la m ecánica de los 
ingresos de los R ecaudadores ,  los cuales las practican en  la Delega
ción de H acienda de la provincia, y esta dependenc ia  los libra en el 
mes siguiente a nom bre  de la Cámara.
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El móvimiento habido en este Servicio, se refleja en los siguien
tes datos comparativos:

1952 1953 1954 1955 1956 1957 195S 1959 1960 1981

VENTAS, PESETAS
1 2 4 .S75 112 .805  97 .355  97 .270  106 .3 0 0  1 1 6 .1 1 0  1 7 5 .0 7 5  222 .7 7 5  197 .3 5 0  250.32S

DEVOLUCIONES, PESETAS
9 .065 26 .8 8 0  55 .2 1 0  30 .225  3 2 .0 7 5  3 5 .2 3 0  54 .2 6 5  3 8 .1 2 0  40.0,15 53.415

NUMERO DE DEPOSITANTES
243 202 220 234 277 310 320 33 8 3 2 0 399

Los ingresos realizados en la H ac ienda  Pública han sido los 
siguientes:

Primer t r i m e s t r e .................................  36 .655 Ptas
Segundo t r im e s t r e ...............................  42 .095
Tercer t r im e s t r e ....................................  50 .800
Cuarto t r im e s t r e .................................... 67 .360

SERVICIO DE FIANZAS

T o t a l ........................  ¡9 6 .9 1 0  ”
CA N TID A D  sensiblemente superior a la del ejercicio anterior 

en un 25 por ciento.
Se sigue m anteniendo la recom endación  que nos tiene hecha el 

Instituto Nacional de la V ivienda en el sentido de habili tar la mayor 
cantidad posible de Papel de Fianzas a nuevos contra tos  de la misma 
finca, en evitación de poner en circulación m ayor can tidad  de papel, 
por lo que las cifras de venta  son re la tivam ente  m odestas.

La cifra total de papel de fianzas vendido  desde 1951 en que 
nos hicimos cargo del Servicio, asciende a 1 .866.995 pesetas, y a 
17.713 el número de efectos vendidos de las diversas clases.

Por recargos en metálico, como consecuencia de actas levanta
das por la Inspección Local, y por demoras, se recaudaron  las cantida 
des correspondientes, de las cuales se ab o n aro n  las participaciones 
reglamentarias al Inspector Local de Fianzas, enviándose  el resto al 
Instituto Nacional de la Vivienda, como se aprecia  en la cuenta de 
sanciones que mensualm ente se rinde a la Inspección Central, sin 
quedar can tidad  alguna en la C ám ara  ni p a ra  la Cám ara .
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R E G I M E N  E C O N O M I C O
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SECCION PRIMERA

CUENTA A NUAL C O R RESPO N D IEN TE A LA LIQUIDACION DEL 
PRESUPUESTO O R D IN A R IO  DE INGRESOS Y GASTOS DEL 
EJERCICIO DE 1960, Q U E  RINDE EL SR. PRESIDENTE DE 
LA C O R PO RA CIO N , COMO O R D E N A D O R  DE PAGOS, EN 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES

I N G R E S O S

Art. CONCEPTOS Presupuestado Ingresado

CAPITULO I 

SOBRANTE DEL E JER C IC IO  A N T E R IO R

U.— Sobrante que se calcula arroja- 
jará la liquidación del p resu
puesto ordinario 1959 .............. 1 .484.000 00 I .62 I .26 I 35

Suma el Capítulo I ........... 1.484 .OOO’OO 1.621.26 1 '35

CAPITULO II

RECURSOS P E R M A N E N T E S ........... 1.246 .705 '00 1.274.741 7 5

Suma el Capítulo II ........... 1.246 ,705 ’00 1.274.741 ’75

CAPITULO III

RESULTAS DE INGRESOS ............. 141. 26 1 ’ 16 •>

Suma el Capítulo III ........... 141. 261*16 ••
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RESUMEN PO R CA PIT U L O S

Suman los ingresos del Capítulo 1 l .4 8 4 .0 0 0 ’00 1.62 1.261 33
Suman los ingresos del Capítulo 11 1.246.705*00 1.274.741*75
Suman los ingresos del Capítulo 111 141.261*16

S U M A S ................ 2 .871.966*16 2.896.003' 10

10 por ¡ 00 bajas y fallidos 124.670*50 ”

T O T A L E S  .......... 2 .747.295*66 2.896.003* 10

G A S T O S

Art. CONCEPTOS Presupuestado Ingresado

CAPITULO I
•

1 .— Personal administrativo 149.017*00 1 44.204*22
1.— Personal Técnico ................. 62.518*50 62.518*44
1 .— Personal S u b a l t e r n o ........... 22.458*14 21.375*93
2.— Otras remuneraciones ......... 107.247*08 1 03.257*55
3.— A s is te n c ia s ................................ ¡4.000*00 12.000*00
4.— Premios al personal ............ 40.000*00 38.036*38
5 .— A d i c i o n a l .................................. 22.877*88 20.379*07

Suma el Capítulo I .. 418.1 18*60 401.771*59

CAPITULO II

M a t e r i a l ............................. ................ 154.500*00 122.061*19

Suma el Capítulo 11 . 154.500*00 122.061*19
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CAPITULO III

GASTOS DIVERSOS ............................. 6 2 7 .3 4 9 ’33 454.337  69

Suma el Capítulo III ........... 6 2 7 .3 4 9 ’33 454 .3 3 7 ’69

CAPITULO IV

CONSTRUCCIONES Y A D Q U ISICIO 

NES E X T R A O R D IN A R IA S  . . .  ¡ .054 .5 5 0 ’00 1.039.655 '60

Suma el Capítulo IV .. 1,0 5 4 .5 5 0 ’00 l.0 3 9 .6 5 5 '6 0

CAPITULO V

EJERCICIOS CER R A D O S .................. 4 9 2 .7 7 7 ’73 492. i 96 '86

Suma el Capítulo V ........... 492.777*73 492.1 96 ’86

T O T A L E S  ...................  2 .7 4 7 ,2 9 5 '6 6  2 .5 I0 .0 2 2 '9 3

R ESUM EN G E N E R A L

Importan los INGRESOS realizados ...........  2 .896 .003  10
Importan los G A ST O S r e a l i z a d o s ..................  2.5 I 0 .022 '93

SO B R A N TE 3 8 5 .980 ' 1 7
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CUENTA CO RRESPONDIENTE AL PR E SU PU ESTO  ESPECIAL DE 
SERVICIOS DEL EJERCICIO 1960, QUE RINDE EL SR. PRESIDENTE 
DE ESTA CO RPORACION COMO O R D E N A D O R  DE PAGOS, EN 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES VIG EN TES

I N G R E S O S

Art. CONCEPTOS Presupuestado Ingresado

CAPITULO I

I.— Servicio Administración Fincas . . .  3.4.OOO’OO 33.345 42

CAPITULO II

1 .— Servicio de A r q u i t e c t u r a .................. 4 0 0 ’00

CAPITULO III 

U.— Servicio de Bolsa de la P rop iedad  2 0 0 ’00

CAPITULO IV

Servicio Defensa y Representación 1 O.OOO'OO 7.115 00

CAPITULO V

Servicios de F i a n z a s ..........................  1 .150’00 1 .008 07

CAPITULO VI

Servicio de Gestión en  General . . .  500 ’00 

CAPITULO VII 
U.— Servicio de Préstam os sin Interés 250 00

CAPITULO VIII
U.— Servicio de Pago de T r i b u t o s ..........  5 0 0 ’00

CAPITULO IX 
U.— Servicio de Requerim iento de Pago  5 0 0 ’00

CAPITULO X
R e n t a s ......................................................  3 9 .5 0 0 ’00 5 4.596’63

CAPITULO XI

U.— Resultas de I n g r e s o s ..........................  185.000 00 196.844 52
Capítulo A d i c i o n a l ..............................  ” 2.875 09

T O T A L E S  ...........................  2 7 2 .OOO’OO 295 .78473
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G A S T O S

Art. CONCEPTOS Presupuestado Ingresado

CAPITULO I

PE R S O N A L .. .  .............................................  I 0 5 .2 9 4 ’ 1 I 69.799*5 i

CAPITULO II ,

U.— M A T E R IA L .............................................. ...  10.000*00 1.735*00

CAPITULO III

GASTOS DIV ERSO S E
IM PR E V IST O S....................................  156.705*89 6.664*96

T O T A L E S  . . .  . , .  . . .  272.000*00 78.199*47 

RESUMEN G EN E R A L

Importan los INGRESOS realizados .. .  295.784*73 
Importan los G A STO S realizados ...........  78.199*47

SO B R A N T E .21 7.585*26
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SECCION SEGUNDA
'_______  . »' i

PR ESU PU E ST O  O R D IN A R IO  DE INGRESOS Y G A STO S 

P A R A  EL A Ñ O  1962

I N G R E S O S

Cap. Designaciones Parciales Totales

CAPITULO I

I U.— Recursos Perm anen tes  ........... ....1 .343.345 00 1.343.345 00

CAPITULO II

II U.— Resultas de ingresos .....................I .3 7 0 .0 0 0 ’00 1 .370.000 00

CAPITULO III

III U.— Reintegros de Impuestos . . .  45 .000  00 45 .000 .00

S u m a s .................  2 .7 5 8 .3 4 5 ’00 2 .7 5 8 .3 4 5 ’00

Deducción 10 por 100 bajas y fallidos 134.334 50 134.334 50

Suma total de Ingresos . . .  2 .6 2 4 .0 I 0 ’50 2 .62 4 .0 1 0  50
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G A S T O S

Cap- Designaciones Parciales Totales

CAPITULO I

1 1 Personal Administrativo ... 156.509’50
1 2 Personal Técnico .....................  6l.228’50
1 3 Personal Subalterno ...........  22.581’37 240.319’37
1 2 O tras rem uneraciones ..........  139.773’23
1 3 Asistencias .................................. 14.000’00
i i  Premios al Personal .......... 80.107’00 474.199'GO

CAPITULO II

III 1 M aterial ................................  150.750’00 150.750'00

CAPITULO III

III 1 Gastos diversos ....................  664.700:00 654.700 0!)

CAPITULO IV

IV U Construcciones y Adquisiciones
Extraordinarias .........................  1.320.000’00 1.320.00000

CAPITULO V

V U Ejercicios cerrados ..................  14.360’90 14.360’90

—  36 —

RESUMEN GENERAL

Im portan  los INGRESOS ............. 2 . 6 2 4 .0 10’50 
Im portan  los GA STO S ................... 2 .6 2 4 .0 10’50

N IV E L A D O
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PRESUPUESTO DE INGRESOS Y G A STO S DE SERVICIOS 
C O R R E SPO N D IE N T E S A L  EJERCICIO  DE 1962

I N G R E S O S

Cap. Designaciones Parciales Totales

CAPITULO I

I U.— Servicio A dm inis trac ión  F in cas . . .  3 8 .OOO’OO 38.000*00

CAPITULO II

II U.— Servicio de A r q u i t e c t u r a ..................  4 0 0 ’00 400 00

CAPITULO III

III U.— Servicio de Bolsa de la P rop iedad  200 00 200 00

CAPITULO IV

IV U.— Servicio Defensa y Representac ión  8 .5 0 0 ’00 8 .500  00

CAPITULO V

V U.— Servicio de Fianzas ..........................  I . I 5 O’OO i. 150 00

CAPITULO VI

VI U.— Servicio de Gestación en General 5 0 0 ’00 500 00

CAPITULO VII

VII U.— Servicio Préstam os sin Interés . . .  250 00 250 00

CAPITULO VIII

VIH U.— Servicio de Pagos de í r ib u to s . . .  500 00 500  00

CAPITULO IX

IX U.— Servicio Requerim iento  de P a g o . . .  500 00 500 00

CAPITULO X

X U.— R e n ta s ........................................................  lOO.OOO'OO 100.000 00

CAPITULO XI

XI U.— Resultas de ingresos........................... 22 2 .0 0 0  00 2 2 2 .0 0 0  00

Suma total de INGRESOS . . .  3 7 2 .OOO’OO 372.000 'Q 0
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G A S T O S

Cap. Designaciones Parciales Totales

CAPITULO I

I U.— P e r s o n a l ...................................................  127 .500‘00 127.500'00

CAPITULO II

II U.— Material ...............................................  ÍO.OOO’OO lO.OOO'OO

CAPITULO III

III U.— Gastos diversos e imprevistos . . .  234 .500  00 234.500 00

Suma total de G A S T O S ..........  3 7 2 .0 0 0 '0 0  3 72.000’00

RESUM EN G E N E R A L

■ Im portan los I N G R E S O S ..................  3 7 2 .0 0 0 ’00
Im portan  los G A S T O S ........................  3 7 2 .0 0 0 ’00
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N IV E L A D O
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T E R C E R A  P A R T E  

A C T U A C I O N  D E  L A  C A M A R A
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SECCION PRIMERA

RELACION CON EL SERVICIO DEL MINISTERIO, 

CONSEJO SUPERIOR Y CAMARAS HERMANAS

Continuóse duran te  el ejercicio y conform e a las norm as regla
mentarias som etiendo  a la ap robac ión  del Servicio de Cám aras del 
Ministerio de la Vivienda, depend ien te  de la Dirección General de 
la Vivienda, la ap robac ión  de Presupuestos, Cuentas y de cuantos 
asuntos exigen la autorización del mismo.

Del Consejo Superior se recibieron los extrac tos  de sesiones 
celebradas por el mismo así como diversas comunicaciones re lac iona
das con la publicación de disposiciones oficiales de interés para  la 
propiedad u rbana . A  petición del mismo fué emitido informe en re la
ción a diversas cuestiones referentes a solares en la jurisdicción de 
esta Cámara con miras al estudio del ponente  de citado Consejo en  el 
tema de “Precio de los so la res” para  el Congreso de Copenhague. 
Igualmente le fueron facilitados datos estadísticos referentes a los 
años 1950 a 1960 en relación a las siguientes m aterias: Juicios de 
Desahucio llevados por la Sección Jurídica; Servicios p restados por 
la Sección de A rqu itec tu ra  y A dm inistración de Fincas; Censos de 
Propietarios po r  cuotas al Tesoro, y valor de contratos; movimiento 
de Papel de Fianzas; idem  de T arje tas  de Exención de Alquileres. 
Censo de viviendas; idem de Contribución; núm ero de docum entos 
registrados y de sesiones celebradas por la Jun ta  de Gobierno.

Editada la M em oria  de los trabajos  del ejercicio anterior, fué 
enviada a todas las Corporaciones hermanas, Ministerio, Consejo Su
perior y A utoridades .

Cuestión de gran interés, fué la celebración en el domicilio de 
la Cámara de Segovia de una A sam blea  de las C ám aras de la Z o n a  
Sexta, que tuvo lugar el día 9 de diciembre y a la que' asistieron 
nutridas represen taciones de las Cám aras de Avila, Cáceres, G uada- 
laiara, Salam anca, Soria, Toledo , V alladolid  y Zam ora , l levando la 
representación de la de C iudad  Real los señores D. Cecilio López
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Pastor, D. Artem io  Alcáñiz García  y D. Francisco R ichard  Rodríguez, 
Contador, V ocal y Secretario, respectivamente.

Los trabajos  de estudio y discusión de las ponencias  presenta
das por cada  una  de las Cám aras asistentes, que fueron leídas por los 
represen tan tes  respectivos, se efectuaron  bajo  la presidencia  del Pre
sidente de la C ám ara  de Segovia y en todo  m om ento  a un  nivel de gran 
altura y con miras de la defensa de los intereses rep resen tados  dentro 
niempre del interés nacional, ap robándose  los estudios presentados asi 
como diversas sugerencias realizadas duran te  las reuniones.

La A sam blea  fué clausurada por el Excmo. Sr. G obernador  Civil 
de la provincia de Segovia y asistieron adem ás los ilustrísimos señores 
Delegado Provincial de la V ivienda y A lcalde  de Segovia.

El es tudio-propuesta  presen tado  por es ta  C ám ara  de Ciudad 
Real, que, al mismo tiem po sirvió de informe al requerim iento  efec
tuado  por el Consejo Superior de que le fueran  facilitados datos o 
sugerencias para la fijación de temas a estudiar por la A sam blea  Na
cional de Cám aras que citado Consejo p repara ,  fué el siguiente:

La existencia de sobra conocida de la crisis de la vivienda, con 
su secuela, el tam poco innegable p rob lem a agudo que citada crisis 
ocasiona, obliga, como premisa previa, no a de tenernos ahora  en las 
causas que lo produ jeron  — guerras, crecimiento de población, aleja
miento del capital en inversiones inmobiliarias como consecuencia de 
la legislación especial de arrendam ien tos  con su congelación de ren
tas, etc., etc., sino en determ inar con m ayor exactitud  posible el carác
ter que la p rop iedad  u rbana  deba  tener, ya que del mismo podremos 
deducir las orientaciones legales que resulten justas, sin perjuicio claro 
está, del reconocimiento de la necesidad de que. con fo rm a transito
ria, hayan de aceptarse  la existencia de algunas norm as legales que 
puedan , en cierto aspecto, limitar el p leno disfrute o uso de citada 
propiedad .

Para  ello se hace forzoso acabar con el criterio, m uy extendido 
de considerar o ver la p rop iedad  u rb an a  com o “una  función social”. 
La P rop iedad  Urbana, como toda  p ropiedad , “Tiene una función social 
que cumplir” , pero es ante todo un derecho individual, como patri
monio particular que es, aspectos am bos que debeij conjugarse armó
nica y esca lonadam ente  conform e al derecho de prioridad  que les 
corresponde, ya que, de lo contrario , sería im poner el sacrificio de un 
sector de la com unidad, no en beneficio de ésta, sino a favor exclusivo 
de otro sector, tam bién particular, de esa misma com unidad .

Es, pues, absolutam ente  necesario, partir  de la siguiente base:
La p rop iedad  u rbana  no es ni tiene solo una  función social, sino 

es el objeto de uno solo de los derechos naturales que el hombre tiene 
para el cumplimiento de sus fines individuales, familiares y  sociales.
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Tal afirmación, se fundam enta ,  en el aspecto legal, en los trad i
cionales del derecho de p rop iedad , los individuales y  sociales del 
domicilio y el de partic ipación al levantam iento  de las cargas del 
Estado, recogidos explíc itam ente  en  el punto  I 3 de las Normas p rag 
máticas de nuestro M ovimiento Nacional, en los apa r tados  uno y dos 
del Capítulo XII del Fuero  del Trabajo  y por el Artículo 30 del F u e 
ro de los Españoles, que son leyes fundam enta les  del Estado y, por 
tanto, normas básicas a que ha de som eterse  toda  la legislación, y en 
las que, unido al reconocim iento  de la p rop iedad  u rbana  como m edio  
lícito para el cum plim iento  de los fines individuales, familiares y socia
les, se estatuye su pro tección  y se crea, asimismo, la ta rea  de multipli
car las formas de p rop iedad ,  entre  ellas el hogar familiar, asum iendo 
tal misión el Estado.

Los Santos Padres  de la Iglesia tam bién  han venido abu n d an d o  
en tal criterio, criterio que ha sido últim am ente  resumido por Su San
tidad el Papa  Ju an  XXIII diciendo: “ que la p rop iedad  p r iv ad a  es un 
derecho N A T U R A L  que el Estado  no puede  suprim ir” . Es intrínseca 
a ella una función social, pero es tam bién  un derecho que se ejercita 
en bien propio y de los demás.

Y bajo el aspecto  económico-social, en que habida  cuenta  que 
la casi total anulación del derecho de p rop iedad  como tal derecho 
como consecuencia de las amplias limitaciones que actualm ente  recaen 
sobre su ejercicio, y que la misión de facilitar hogar familiar a todos 
los españoles por gestión del Estado resulta g randem ente  dificultosa 
por la enorme cuantía  de las inversiones, aconsejan  interesar la co la
boración m ayor posible del capital p rivado  en  la empresa, a cuyo 
efecto adquiere carac teres  de ex trem a necesidad que los rendim ientos 
de la propiedad u rb an a  tengan  ad ecu ad a  proporción  con los que las 
demás clases de prop iedad  p roducen .

Consecuencias a deducir y medidas a adoptar

a) Protección decid ida  a la p ro p ied ad  u rb an a  como derecho 
de propiedad natural.

b) Eliminación de toda  diferencia de tra to  en el ejercicio de 
tal derecho que tenga por base de construcción de las edificaciones 
o cuantía de las rentas, pues la experiencia ha dem ostrado  que, p rec i
samente los que m ás limitaciones y perjuicios, de hecho, han sufrido 
son los propietarios modestos.

c) Orientar la actuación del Estado  a  encauzar y prestar ayuda 
a la iniciativa privada, facilitándole medios y e lim inando al m axim un 
la rigidez legal, a fin de que el capital p rivado  afluya a la solución 
del problema de la vivienda.

A tales efectos, y por el m om ento , creemos, bastaría  que siguien
do la política iniciada por el G obierno en relación a las previsiones
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legales sobre fijación de rentas a viviendas protegidas o bonificables 
se estableciesen módulos, revisables en determinados períodos de 
tiempo, que en atención a las condiciones del inmueble, coste de los 
gastos de conservación y demás circunstancias concurrentes en esta 
clase de propiedad, llegasen a fijar las rentas en armonía con los 
restantes órdenes de la vida, y, seguidamente, pasar a una reforma 
amplia de la legislación de arrendamientos urbanos en la que, de 
manera paulatina, fueran eliminándose las situaciones de privilegio 
— subarriendos, cesiones, traspasos, exclusiones, etc.— , que actual
mente existen, para volver en definitiva al tradicional régimen de 
libre estipulación.

Para ello, y adaptándonos al orden seguido por la vigente Ley, 
se fijan como los más importantes aspectos, a juicio de esta Cámara, 
que deben ser objeto de modificación, los siguientes:

EXCLUSIONES:

Conforme al artículo 4, párrafo 2.° de la Ley, el Estado y demás 
corporaciones e instituciones que cita, son reputados como viviendas 
a los efectos de aplicación de sus preceptos.

La mencionada equiparación creemos debe suprimirse.

La ausencia de lucro que tipifica •— y según la Ley justifica—, la 
mencionada equiparación, no se estima suficientemente procedente 
para que pueda considerarse justa, pues la existencia o no de lucro 
es factor que afecta únicamente a una de ambas partes contratantes, 
en este caso al Estado o Corporación de que se trate, pero que no 
puede tener ni tiene relación alguna con el contrato, la cesión se rea
liza por el propietario para la utilización en el servicio de la entidad 
pública de que se trate, servicio, que si bien a la propia entidad como 
tal no le concede beneficio, en multitud de ocasiones si son producto
ras de beneficios a particulares, con lo que, en definitiva, solo resulta 
que el propietario ha quedado convertido en un propietario de peor 
condición que los restantes de locales de negocio, oficinas, almacenes, 
factorías, etc., etc., y que el mismo ha de sufrir una mayor carga 
económica — la menor rentabilidad—  que los restantes ciudadanos 
en favor de la sociedad.

El artículo 6.° establece en su primer párrafo la irrenunciabilidad 
como principio, para seguidamente, establecer varias excepciones.

Si, el problema de la vivienda aún existente, aconseja como me
dida de necesidad la permanencia de la prórroga forzosa, manténgase 
ésta — si bien con las modificaciones que después se consignan en 
cuanto a rentas— , pero suprímase íntegramente el párrafo segundo 
de citado artículo que concede la renuncia pero sólo a las situaciones 
que señala basadas en fechas de contrato y cuantía da Jas rentas y
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categoría de poblaciones dejando subsistentes solo el párrafo tercero.

La razón de ello es la misma indicada anteriormente, o sea de 
que, con ello, surgen a la vida del derecho varias castas de propieta
rios y también en este caso los más perjudicados son, precisamente, 
los más modestos. La irrenunciabilidad como imperativo legal se fun
damenta en una presunción de inferioridad a favor del inquilino, pre
sunción que como tal, admite prueba en contrario, y la prueba de la 
inexactitud de la misma está avalada por tal multitud de casos de 
todos conocidos que nos exime de su descripción.

SUBARRIENDO

No ofrece duda de que el legislador ante el problema de la 
vivienda de años anteriores reglamentó con grandeo limitaciones para 
el propietario el subarriendo, pero tampoco la orrece el panorama que 
ello trajo consigo: el hacinamiento de personas contra toda moral e 
higiene en la mayoría de los casos y la obtención de un lucro para el 
inquilino, el cual, mientras el propietario veía prorrogada indefecti
blemente su renta, él incrementaba sus ingresos familiares a base dsl 
disfrute de un bien ajeno.

Debe, pues, establecerse de una manera rigurosa la total prohi
bición del subarriendo, salvo, claro está, el pacto en contrario, por 
lo que debe suprimirse el Capítulo 111 de la Ley, dejándolo reducido 
únicamente al artículo 10, que debería quedar redactado de la siguien
te forma:

"Mientras dure la vigencia del contrato no podrá el inquilino 
o arrendatario, bajo ninguna forma, subarrendar su vivienda o local 
de negocio, en todo o en parte, salvo autorización escrita del propie
tario o arrendador, sin que se entienda existe subarriendo la convi
vencia con el arrendatario de familiares o domésticos o hasta tres 
personas a quienes no les una entre sí parentesco alguno y convivan 
con el arrendatario en concepto de hospedaje con derecho a aloja
miento y manutención por cuenta de este último.

CESION DE VIVIENDA O TRASPASO DE LOCAL DE NEGOCIO

El objeto y fin del contrato de arrendamiento no ofrece duda, 
es la cesión por el propietario del inmueble de su propiedad para el 
uso o disfrute del arrendatario mediante precio, pero nunca — salvo 
también pacto en contrario para que éste realice actos de dominio y 
disponga a su arbitrio de la cosa no suya.

Si las circunstancias motivaron la necesidad de la aparición en 
el año 1920 del régimen especial y han obligado a su permanencia 
durante tanto tiempo, en ningún momento ha estado justificado que
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lo que se prohibía al propietario se ejercitara de hecho por el inquili
no. El propietario, que habiendo contratado por un tiempo determi
nado la cesión de su propiedad, ha tenido que soportar la permanen
cia indefinida del inquilino, se encuentra con que ya no sólo ha de 
soportar la permanencia indefinida, de su inquilino, sino que, además 
éste puede subrogar sus derechos en otras personas.

Se estima que el Capítulo TV, Sección Primera, debe quedar 
reducido a su artículo 23 únicamente.

Las personas a quienes conforme la Ley pueda hacerse la sub
rogación son, indiscutiblemente, aquellas que viven formando la fami
lia del titular arrendatario y, por consecuencia bajo la dependencia 
del mismo, pues bien, la subrogación solo puede tener lugar motivada 
por la ausencia del titular y, en este caso es lógico presumir que la 
familia acompañe o deba acompañarle, haciendo en justicia ineficaz 
e improcedente tal derecho concedido al inquilino, puesto que para 
los casos de fallecimiento está prevista — y justa— , la subrogación 
hereditaria.

Idénticas razones existen para suprimir también el derecho de 
traspaso únicamente del local de negocio.

El local fué cedido — al convenirse el arrendamiento, para el 
ejercicio de un negocio, industria o profesión por el arrendatario—. 
Cesado éste en el ejercicio, por las causas o razones que fueren, no 
existe justificación que pueda amparar que una prórroga forzosa del 
plazo del arrendamiento le proporcione un beneficio económico mien
tras el titular dominical tiene poder de disposición limitado a la per
cepción de las participaciones establecidas por el artículo 39 y el 
aumento de renta del artículo 42 ó, si quiere recuperarlo, a verse 
obligado a abonar el importe del traspaso.

DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO

No ofrece duda que merece defensa la política encaminada a 
facilitar el acceso a la propiedad de la vivienda en relación al arren
datario, resultando, por ello, justo, el reconocimiento de los derechos 
de tanteo y retracto, ahora bien, siempre que tales derechos no signi
fiquen un beneficio de excepción para el inquilino y un perjuicio para 
el propietario.

Ambos derechos deben volver a quedar sometidos a las normas 
clásicas de tales instituciones jurídicas, esgrimiéndose, al efecto, cuan
to preceptúa el artículo 53 de la Ley en lo referente a la acción im- 
pugnatoria de excesividad de precio por capitalización de la renta 
vigente en el contrato, y dejándolo reducido a la impugnación basada 

en simulación.
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Múltiples circunstancias y factores variadísimos influyen en la 
situación del mercado inmobiliario, en las que entran en juego tanto 
las necesidades o conveniencias particulares de ambos contratantes, 
como motivos de afección que sobre la cosa puedan tener, que hacen 
se elimine el carácter de excesividad al precio fijado para la transmi
sión, pero, además, y con la fuerza de un fundamento de justicia 
plena, avala nuestra consideración el siguiente razonamiento: La exis
tencia de una prórroga con elevaciones de renta minimizadas que han 
producido en el inquilino una situación de privilegio, no solo de plazo 
contractual, sino de tipo económico — pues él ha continuado abonan
do precios inferiores a los corrientes en cada momento mientras ha 
incrementado» por otro lado, sus ingresos a tener del aumento en el 
coste de la vida— , le concede, en el momento de la venta — en mu
chos casos obligada a realizar por el propietario impulsado como 
consecuencia de situaciones de dificultades económicas— , una facul
tad de tal magnitud que prácticamente imposibilita la venta, puesto 
que el posible adquirente ante el temor del ejercicio de la acción 
impugnatoria se abstiene y ello porque al inquilino o no le interesa 
la adquisición o no disponga de capital suficiente para efectuarla.

R E N T A

Si por la existencia de crisis en la vivienda resulta justo mante
ner todavía la prórroga forzosa, tal justicia se anula cuando la misma 
continúa aparejada a la inmovilidad de las rentas, ya que, práctic'- 
mente, y no obstante los aumentos que se vienen autorizando, la 
diversidad de trato sigue patente al impedir que todas las viviendas
o locales puedan ser productoras de unos ingresos similares y ello por 
consecuencia únicamente de la fecha del comienzo del arrendamiento.

Como las argumentaciones a aducir son tan numerosas y harto 
conocidas, nos limitamos simplemente a señalar las modificaciones 
que se estiman convenientes llevar a cabo, y que pueden resumirse, 
en el caso de considerar procedente mantener el sistema de prórroga, 
en las siguientes:

a) Adaptación de las rentas a los módulos de precios de los 
artículos de primera necesidad.

b) Fijación de las rentas mediante una actuación revisora reali
zada por la Administración a través de los órganos pertinentes, pero 
estableciéndose, previamente, un plazo determinado, dentro del cual, 
los propietarios e inquilinos libremente y de mútuo acuerdo pactasen 
las rentas que consideren oportunas.

c) Supresión de la limitación que se establece en el párrafo
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3.° del artículo 98, debiendo la elevación pasar a ser la total renta 
fijada por la Hacienda Pública.

d) Supresión del artículo 103.

e) Que se modifique la denominación de definición de renta 
legal sin sujetarla a la existente en fecha determinada "— artículo 95 y 
96— , estableciéndole ser la renta pactada con todos los. aumentos 
que legalmente le corresponden y hayan sido autorizados.

CAUSAS DE RESOLUCION

Que en los casos de declaración de ruina el desahucio y desalojo 
de: la finca pueda realizarse por la Autoridad Municipal, no solo en 
los casos de peligro inminente, evitando así la celebración del juicio 
correspondiente.

JURISDICCION, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

a) Que se reduzcan los plazos de consignación debiendo efec
tuarse siempre antes de la celebración de la vista.

b) Que deje de ser preceptiva la imposición de costas, que 
deberá regirse solo por el principio de la temeridad y mala fe libre
mente apreciada por el juez.

c) Que el recurso de injusticia notoria se convierta en un 
recurso de Revisión y que además del Ministerio Fiscal pueda ser 
entablado por el Consejo Superior de Cámaras.

d) Revisión de las tasas judiciales concretándolas a la verda
dera cuantía litigiosa.

PRESION FISCAL, SOBRE LA PROPIEDAD URBANA

La prestigiosa revista de Madrid “El Economista” en su número
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23 de septiembre último, publicaba el siguiente cuadro:

Precios ai R E N T A S  P T A S .  de l año R E N T A S  P T A S .  del año 1933

A Ñ O S por mayor
1. N .  E .

Loca les  d e  
negocio V iv ie n d a s

Loca les  de 
negocio Viviendas

1936 100 100 ¡00 100 100
1940 1 73 100 100 58 58
1950 569 140 100 25 ¡8
1960 1.201 340 180 29 15

Octbre. 1 96 ¡ 1.236 442 216 36 18

Las deducciones que de los datos precedentes se desprenden, 
son suficientemente clara_s y no necesitan comentario alguno.
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En esta provincia y en relación al año 1936, la curva de eleva 
ción de los datos de conservación se eleva al 150 %.

Y los gravámenes que soporta la propiedad urbana son:
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Cuota al Tesoro...................................................... 1 7’20 %

Recargo Transitorio...............................................  6’88 %
Paro Obrero (en algunos pueblos) ................. I '72 %
Amortización de empréstitos (ídem) ................ I '72 %
Arbitrio M unicipal..................................................  5 00 %

Inspección de calderas, motores y ascensores, Tarifa según di
mensiones.

Entrada de carruajes, de 110 a 150, según categoría de la calle, 
significándose que estas tarifas son las aprobadas para el próximo 
ejercicio y suponen una elevación del 50 % de las aprobadas en 
1959, que a su vez supusieron una gran elevación en relación a las 
que anteriormente venía rigiendo.

Colocación de tribunas, toldos y otras instalaciones semejantes 
voladizas sobre la vía pública o que sobresalgan de la línea de facha
da (en esta Ordenanza se han incluido para el próximo ejercicio los 
balcones con una tarifa de 20,’ 16 y 12 pesetas, respectivamente, 
conforme a la categoría de la casa).

Solares sin edificar, 5 % del valor del solar.

Recargo del cien por cien del anterior.

Recargo del 75 % del arbitrio de solares sin vallar.

Solares sin vallar, con tarifa por categoría de calles y aplicación 
de cóeficientes.

Puertas y ventanas que abren al exterior, con 250, 150, y 50 pe
setas según categoría.

Edificaciones con entrantes o salientes, a base del 15, 10 y 4 % 
del líquido imponible.

Casas que carecen de agua y vertido a 240 pesetas por vivienda.

Revoco de fachadas el i 5’8 y 2 % del líquido imponible.

Desagüe de canalones, tarifa según categoría de la calle.

Arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos.

Licencias de obras.

Limpiezas de conductos de humos.

Y para el próximo ejercicio se intenta establecer 25 centésimas 
sobre el valor del solar edificado y sin edificar con destino a la amor
tización de empréstitos.

De los precedentes datos, que suponemos muy parecidos a los 
que vengan rigiendo en las restantes provincias españolas, claramen
te se deduce que la presión fiscal que padece la propiedad urbana qs
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verdaderamente gravosa, más aún, no olvidando que en casi su tota
lidad recae precisamente sobre la propiedad antigua, puesto que la 
moderna, en su mayoría acogida a regímenes de excepción, solo apor
tan el i 0 por 1 00.

Además, parece existir una corriente en gran número de Corpo
raciones Municipales, que, llevadas del noble deseo de mejorar sus 
poblaciones con obras de adecentamiento y urbanización así como 
los servicios, pero que, unas por tu escasa riqueza y otros por lo fácil 
que resulta el incrementar la recaudación mediante el aumento de los 
tipos contributivos, vienen estableciendo elevaciones casi todos los 
años e specialmente aquellos que pueden ampararse en el concepto de 
arbitrio con fin no fiscal, pero sin que previamente utilicen los restan
tes medios coercitivos que la ley concede, convirtiéndose, de hecho, 
los mencionados arbitrios no fiscales en ingresos normales.

En su consecuencia, se considera oportuno:

a) Gestionar de los poderes públicos una desgravación en la 
pre:,ión fiscal de la propiedad urbana.

b) Que se establezcan límites más concretos a la libre fijación 
por los Ayuntamientos de los tipos contributivos y que se exija pre
viamente a los mismos el empleo de cuantos medios coercitivos autori
za la Ley como condición previa al establecimiento y cobro de los ar
bitrios con fines no fiscales.

DIVULGACION DE LA FUNCION ECONOMICA Y 

SOCIAL DE LA PROPIEDAD URBANA

En cuanto a este apartado, se estima muy acertado el acuerdo 
adoptado por las Cámaras, de la Zona en su reunión celebrada en el 
mes de juiio de 1959, sobre creación de un Organo especial por el 
Consejo Superior para la publicación de cuantos trabajos se consideren 
convenientes relacionados con la función económica y social de la 
propiedad urbana.

ESTRUCTURACION DE LAS CAMARAS OFICIALES 

DE LA PROPIEDAD URBANA

La aparición con posterioridad al vigente Reglamento Orgánico 
de múltiples disposiciones de diverso rango, justifica se lleve a cabo, 
mas bien que una nueva estructuración, una recopilación y refundi
ción de la legislación referente a las Cámaras de la Propiedad Urbana, 
con las modificaciones que resulten convenientes establecer.

A tal fin, se considera como procedente:

a) Mantener el carácter que actualmente tienen atribuidos como
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Corporaciones Oficiales de derecho público conforme fué establecido 
por el D. de 2 de febrero de 1956.

b) Ser exc.uid.is de ia aplicación de la Ley de Tasas y Exaccio
nes parafiscales, ya que la cuota que abonan los propietarios no tie
ne tal carácter.

c) Que la designación de Presidente se realice a través de una 
Comisión formada por antiguos Miembros de la Junta de Gobierno y 
un número determinado de propietarios, con el informe de la Dele
gación Provincial de la Vivienda y del Gobierno Civil. Los restantes 
componentes de la Junta de Gobierno a propuesta del Presidente ele
gido y aprobado por 1a De.elación de la Vivienda.

d) En cuanto al Consejo Superior, deberá constituirse por los 
Presidentes de las Cámaras de Madrid y Barcelona y dos Presidentes de 
cada una de las restantes categorías, que, de manera automática, pa
sarán a formar parte del mismo por rotación cada dos años.

e) En cuanto a personal deberían ser actualizadas las plantillas 
y eliminarse ia necesidad impuesta por el artículo 5 4 de requeiirse el 
acuerdo del Consejo de Ministros para el aumento de plazas, as1' romo 
también lo referente a haberes> teniendo en cuenta que los funciona
rios de Cámaras no pueden percibir, como acontece a los del Estado, 
sueldos y remuneraciones de carácter fijo y otras remuneraciones en 
concepto de gratificación con cargo a tasas, por no existir estas en 
nuestras Corporaciones.

f) Dictarse normas y procedimientos concretos en relación a 
administración y contabilidad, así como establecer el antiguo servicio 
practicado por el Consejo Superior mediante hojas informativas .lando 
a conocer las resoluciones dictadas por el Ministerio en relación a las 
peticiones de las Cámaras, ya que las mismas, además de formar 
jurisprudencia administrativa, proporcionaban una magnífica fuente de 
mí ormación para todas en casos similares.

P U B L I C I D A D

A través del Diario “Lanza’’ de ia capital y mediante el concierto 
establecido con el mismo dióse publicidad a todas aquellas disposicio
nes oficiales o cuestiones de interés para los asociados de la Cámara.
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SECCION SEGUNDA

RELAC ION  CON D IVERSOS ORGAN ISM OS

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Como en ejercicios anteriores la Cámara colaboró mediante su 
aportación para premios en el Concurso Provincial de Embellecimien- 
to de Pueblos convocado por el Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe 
Provincial del Movimiento, a través de los cuales gran parte de ios 
pueblos de la provincia vienen modificando su aspecto externo ofre
ciendo notas de embellecimiento y oTnato en sus vías públicas.

También prestó su colaboración a lâ  suscripción abierta por men
cionada primera Autoridad Provincial con destino a amparar a los 
damnificados por las inundaciones sufridas en esta provincia, especial
mente en la ciudad de Puertollano.

Igualmente y a petición de citada Autoridad, y como aportación 
de datos para la Memoria que por la misma había de elevarse al Go
bierno Central referida al ejercicio de I 960, la Cámara en cuestiones 
relacionadas con la Propiedad Urbana, emitió el siguiente informe:

I N F O R M E

Estudiados los apartados a contestar que figuran en el mencio
nado escrito dentro de los fines y competencia atribuidas a estas Cor
poraciones y dada la premura de tiempo con que ha de procederse 
a redactar la contestación, se ha considerado concretar el informe al 
estudio de la riqueza urbana bajo los cinco siguientes aspectos, consi
derados como los de mayor interés, o sea, bajo el aspecto fiscal; en 
cuanto al estado de construcción y problema de la vivienda; valor en 
venta; relación arrendaticia y aspecto urbanístico.

APARTADO A )— LA VIDA DE LA PROVINCIA DURANTE 

EL AÑO, CONTEMPLADA EN SU CONJUNTO

En el aspecto fiscal

En el terreno fiscal, durante el ejercicio de 1960, la riqueza im
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ponible por urbana de la Provincia, ha sufrido una elevación de 
6.46 1 ,955'07 pesetas, en relación al ejercicio anterior, cuya repercu 
sión en cuotas al Tesoro y contribución total, quedan consignadas en 
el cuadro siguiente:

A Ñ O S

193S 1960 1961

Liquido imoorible I 4.75 7 P 75’67 7 5.7 24.0 79’9?. 8?.. 1 86.034’99 
Cuota al Tesoro 3.1 09.691 ’48 1 3.024.34 1 ’68 1 4.1 35.989'7 i 
Total Contribución 3.341.573*3 1 19.181.882’92 20.845.054’75

En las cifras figuradas de total contribución van incluidas las 
correspondientes al 40 por 1 00 de la cuota al Tesoro por recargos 
transitorios y el I 0 por 1 00 de Paro Obrero establecido en algunos 
pueblos.

Además y por parte de los Ayuntamientos, la propiedad urbana 
está gravada con el arbitrio municipal de 1 7'20 por I 00 sobre el líqui
do imponible mas todos los arbitrios e impuestos municipales por 
alcantarillado, canalones, rejas, etc., etc.

Las precedentes cifras, en cuanto a número de propietarios por 
cuantía de cuotas al Tesoro, quedan distribuidas de la siguiente forma:

CUANTIA DE CUOTAS AL TEEORO NUMERO DE PROPIETARIOS

En 1959 En 1960.

Superiores a 5.000 Fus. 61 1 16
Da 3.000’00 a 5.000 ” 136 201
De I.OOO’OO a 3.000 ” 899 i .106
De 500’00 a 1.000 ” 1.-603 1.863
t)e lOO’OO a 500 ’’ I 8.084 18.369
De O’Ol a 100 ” 99.328 99.830

ro ta le s .............. 120.121 121.483

Datos que, con toda claridad dan a conocer, por un lado — y 
como punto de gran importancia a tener en cuenta al adoptarse me
didas que tenga relación con la Propiedad Urbana— , que continúa 
r.’.endo — visto el gran número de propietarios que figuran con cuotas 
inferiores a 100 pesetas pertenecientes a propiedades muy modes
tas— , el pequeño ahorro al que preferentemente ha tenido siempre 
inversión en la caca familiar, y, por ctro, la subsistencia de arrenda
mientos antiguos y. per consecuencia, muy bajos en relación al nivel 
alcanzado en los demás órdenes de la vida, ocasionándose con ello 
que la potencialidad económica, de por sí grande como es y debe ser
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la riqueza urbana, no llegue a alcanzar el verdadero valor real que
significa.

El movimiento de depósitos de rentas en Papel de Fianzas que 
obligatoriamente han de realizarse de todos los contratos de arren
damientos que se concierten con destino al Instituto Nacional de la 
Vivienda y que se reflejan en el siguiente cuadro:

Conceptos 1946 1959 1960

Ventas de Papel ................  15.435’00 242.775’00 i 97.350'00
Devoluciones ... ................. 2.840’00 38.120’00 40.01 5’00
Numero de depositantes 134 338 320

da también a conocer que las rentas en su mayoría, continúan siendo 
de cuantía moderada, puesto que teniendo en cuenta el importe total 
de la cifra depositada y el número de depósitos a que corresponden, 
resulta una media de 600 pesetas de renta-mes y ello sin deducir el 
número de los que correspondan a locales de negocio, en el que el 
depósito ha de efectuarse por el valor de la renta de dos mensualidades.

En cuanto a los tipos contributivos permanecieron vigentes los 
mismos que del ejercicio anterior, los cuales suponen un porcentaje 
de 25’80 por 100 para la contribución del Estado y un I 7’20 por 
100 para el arbitrio municipal sin incluir los restantes impuestos 
locales.

ESTADO DE LA CONSTRUCCION Y PROBLEMA 

DE LA VIVIENDA

a) Construcciones

Conforme a los datos de cue ce disponen, el número de proyec
tos oficialmente presentados — sin incluir en ellos los directamente 
ejecutados por el Ministerio de la Vivienda— , asciende en la provin
cia a 154, de los qua 26 corresponden a la capital comprendiendo 
i.254 viviendas y 45 locales de negocio. De los 154 mencionados 
proyectos, 1 I 8 son rcogidos a la prestación estatal y 26 de carácter 
libre, lo que supone que e"tos ú.timos, no obstante la poca atracción 
que al capital ofrece la inversión en esta clase de riqueza, alcanzaron 
un porcentaje del I 6’8 por 1 00 del total.

Dignos de mención son los polígonos a construir de Nuestra 
Señora de Gracia de Puertollano, los de Daimiel y Tomelloso, así 
como el proyectado para Alcázar de San Juan como medida de des
congestión del gran Madrid.

Esta Corporación, durante el pasado año I 960 consiguió la ter
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minación de un edificio en la calle de General Rey en esta capital, 
como iniciación de un plan de edificaciones que tuvo comienzo el 
año anterior, habiéndose conseguido terminar la construcción con 
cinco meses de antelación a la fecha prevista. También al finalizar 
el ejercicio han sido adquiridos dos solares con el mismo fin, enclava
dos, como el anterior, dentro del casco de la población y en calles 
de primera categoría.

b) Valor de la construcción

El valor de la construcción continúa teniendo los incrementos 
correspondientes en relación con el coste de la vida. Sin detenernos 
en los valores antiguos y ateniéndose a la realidad y tomando solo 
como base datos oficiales, tenemos que los módulos fijados por el 
Reglamento de Viviendas de Renta Limitada de 1955 en 1 ,562’50 pe
setas m/2 para las de primera categoría, en 1.250 00 pesetas para 
sesrunda y en 935 50 pesetas para tercera, pasaron en 1957 
a I .840 00; 1.600 00 y 1.360 000 pesetas respectivamente y, última
mente, se ha fijado en i ,800’00 pesetas como límite para las de tipo 
subvencionadas, módulos cuyos importes globales han de ser incremen
tados con los porcentajes correspondientes de honorarios por proyecto 
y dirección, beneficios industriales, valor del solar y derechos obven
cionales para el Instituto Nacional de la Vivienda.

c) Gastos de Conservación

La congelación de las rertas en las fincas de antigua construc
ción. como consecuencia de la legislación de arrendamientos urbanos 
que desde hace años viene manteniéndose, así como el incremento 
sucesivo expeiimentado por los gastos de conservación, ha motivado 
se llegue a una conservación tan deficiente a las mismas, que en 
muchos casos llega al abandono, dando lugar a la pérdida de vivien
das en condiciones de habitabilidad y a las numerosas peticiones de 
declaración de ruina, al resultar preferible al propietario el derribo 
del inmueble y compensar las pérdidas con la venta de los solares 
resultantes.

En efecto, si partimos del valor de I 00 para las rentas a contar 
deT p.ño 1936, éstas siguen estacionadas hasta el 1952, cuyo coefi
ciente sube a ¡07’50, en 1954 a 1 22’50 y en 1956 a 1 47’50 para 
llegar en los años 1959 y 1960 a 1 72’50, mientras que la conserva
ción que en 1 936 podía fijarse en un 10 por 1 00 de la renta y que 
ea 1952 pasó al 82 por 100, es decir en dicha fecha obserbía casi 
la totalidad de la renta antigua, sube al 90 por 100 ern 1954, al 
95 por 100 en 1956 y en los 1959 y 1960 asciende a 150, dando 
como resultado que una conservación normal supere el impoíte de
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la renta base antigua y casi llegue a nivelarse con la renta real, supe
rando con mucho al 20 ó 25 por 100 que en concepto de huecos y 
reparos establece la Ley para obtener el líquido imponible y fijar la 
renta base a efectos de contribución.

Los hechos que anteceden dan por consecuencia que, a pesar 
de la gran labor llevada a cabo por los organismos oficiales, el capital 
privado durante el ejercicio de 1 960 haya continuado manteniendo 
su actitud de alejamiento en relación a la construcción urbana y, con 
ello, continúa existiendo problema de vivienda, pues el número de 
edificaciones que se construyen no consiguen superar el déficit exis
tente formado por las necesidades anteriores y el aumento incesante 
de población.

Valor en Venta

Las transaciones de inmuebles urbanos ha sufrido gran parali
zación en el transcurso del año ¡ 960, especialmente a partir del mes 
de julio, pudiéndose indicar que las enajenaciones han descendido 
en volumen de operacionnes en un 50 por 100 en relación al ejercicio 
anterior y en valor de un 40 por 100 aproximadamente debido a las 
restricciones de dinero ocasionadas como consecuencia de las medi
das de estabilización adoptadas por el Gobierno y el mayor valor 
adquisitivo alcanzado por la moneda.

Relación arrendaticia

Al no sufrir alteración digna de mención la legislación sobre 
arrendamientos urbanos durante el ejercicio de 1960, las relaciones 
derivadas de mentada institución jurídica, experimentaron ligeras 
variaciones en comparación con los años de 1959 y 1958; los precios 
se mantienen inalterables en los contratos prorrogados obliga
toriamente, en su mayoría de pequeña cuantía de renta y se producen 
ponderados aumentos en los contratos nuevos; continúan formulán
dose desahucios en forma sumaria por falta de pago, en los que pocas 
veces se llega al lanzamiento mediante el pago o consignación efec
tuado por el inquilino antes o con posterioridad a la sentencia. Tam
bién se produjeron otras resoluciones de contrato basadas en las res
tantes causas establecidas por la Ley, siendo la de mayor profusión 
las justificadas por la necesidad de ocupación por los propietarios 
a sus descendientes — rara vez para ascendientes— , que han de con
traer matrimonio o se encuentran sin hogar, siguiendo en orden, por 
su volumen, los debidos a la declaración de ruinas declaradas en ex
pediente contradictorio ante la Autoridad municipal, y también los 
de subarriendo inconsentido y realización de obras que modifican 
la configuración del local, contiendas judiciales que continuaron tra-
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irritándose y resolviéndose con aplicación extricta de la Ley, pero 
con apreciación y valoración de prueba con sentido de humanidad 
y acierto, siendo utilizados por los inquilinos de viviendas o arrenda
tarios de locales de negocio, tanto cuando son demandados, — carác
ter con que actúan en el mayor número de juicios— , como cuando 
lo hacen como actores, así como por los propietarios, cuantos dere
chos, acciones y recursos les concede la Ley. Los recursos de injusti
cia notoria son muy contados, habiéndose interpuesto sólo tres en re
lación a asuntos iniciados por esta Cámara en representación de 
asociados suyos. Desprendiéndose de todo lo anterior, que la inter
vención de los Tribunales considerándose siempre presencia de anor
malidad en las relaciones derivadas de todo negocio jurídico, puede 
considerarse como excepción, dada la enorme extensión, y habitualidad 
alcanzadas por la relación arrendaticia en toda la provincia, pudién
dose afirmar que la inmensa mayoría de los casos se cumple y respeta 
lo convenido e impuesto por la Ley, pero estimándose, por la genera
lidad, tanto por parte de los propietarios de fincas con rentas antiguas, 
como de inquilinos de rentas nuevas, la necesidad de modificar la 
legislación actual.

URBANIZACION

Durante el pasado ejercicio, continuó sintiéndose de manera acu
ciante la necesidad de establecer previa y concretamente planes de 
urbanización que definitivamente eliminen los efectos existentes, — que 
la Ley del suelo marcaba como fines a conseguir— , y que cada día 
tiene mayor fuerza de presencia en nuestra capital y pueblos impor
tantes de la provincia.

Hoy día — que la mayoría de las obras dedicadas a viviendas 
re efectúan mediante la Ley de Renta Limitada y con proyectos de 
construcción a base de grandes bloques— , resulta dificilísimo encon
trar dentro de los límites de los cascos urbanos, solares apropiados 
y las poblaciones se extienden más y más, creando a los municipios 
graves prob'emas de urbanización, con un. incremento verdaderamen
te extraordinario en el gasto de los servicios correspondientes tanto de 
instalación como de conservación y uso.

Mencionados problemas han tenido vida y subsistencia durante 
el año I 960 en esta provincia y especialmente, en la capital, donde 
—-y significándose que algo ha mejorado por las edificaciones cons
truidas últimamente dentro de su casco— •, según los datos del censo 
referido a 1950, para un total de 3.560 edificios, 2.270 eran de una 
sola planta, 1.120 de dos, 140 de tres y 30 de cuatro, se ha seguido 
la construcción en el extrarradio en forma casi masiva sin sujección 
a planes determinados y previstos, en lugar de ir rellenando los múl
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tiples huecos existentes dentro o facilitando el medio de elevación 
de plantas en las construcciones existentes, con lo que pudiera incluso 
haberse podido absorver el contingente de vecinos que hoy habitan 
fuera de las rondas.

Medida de gran interés y transcendencia, tanto en cuanto al fin 
perseguido como a los efectos alcanzados, es la celebración de los 
Concursos anuales provinciales de Embellecimiento de pueblos lleva
dos a cabo por el Gobierno Civil y Jefatura Provincial del Movimien
to, mediante los cuales el aspecto de muchos pueblos de la provincia 
ha cambiado totalmente.

APARTADO B )—  LA INFLUENCIA EFECTIVA QUE LA ACCION 

OFICIAL H AYA  TENIDO EN ESTA VIDA

Es indudable la influencia efectiva de la acción oficial en los 
aspectos señalados referentes a la propiedad urbana.

Los aumentos de riqueza imponible consignados al contestar il 
apartado anterior, fueron motivados, en gran parte, por la acción in
vestigadora de los órganos estatales correspondientes y como consecuen 
cia de las declaraciones de rentas y de nuevas construcciones, debién
dose significar que los incrementos ocasionados por estas últimas no 
quedan totalmente reflejados debido a que, siendo en su mayoría edi
ficaciones acogidas a las actuales leyes protectoras, solo contribuyen al 
Estado por el I 0 por I 00 de su verdadero líquido imponible.

Igualmente se aprecia en cuanto a la construcción, que la acción 
oficial continuó siendo de gran consideración puesto que las edifica
ciones con protección estatal alcanzaron como, queda dicho, al 83,20 
por 100; que en relación a la disminución del número de transacciones 
y valor de las mismas fué asimismo su determinante las medidas de 
estabilización con su consecuencia de reducción de créditos por un la 
do y aumento del valor adquisitivo de la moneda por otro; y que en 
cuanto a la urbanización, fué en su totalidad resultado de la activi
dad oficial a través de los diversos organismos locales y provinciales.

APARTADO C )— VISION QUE ESA CAM ARA FORME SOBRE LA 

ORIENTACION Y CANALIZACION DE LA ACCION 

OFICIAL PARA EL FUTURO

implica este apartado tan complejo problema que su contestación 
completa exigiría desarrollar un estudio a fondo de las causas origi
narias del mismo a fin de poder exponer soluciones acertadas, estudio 
que, aparte de las dificultades que entraña por lo dispares que resul
tan los criterios— especialmente según el punto de vista con que se
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aprecie— , haría necesario un espacio de tiempo muy superior al que 
se dispone, razón por la que con formular amplias y concretadas a las 
cuestiones enunciadas al contestar el primer apartado, intentaremos 
ofrecer la perspectiva que a juicio de esta Cámara ofrece la cuestión.

La existencia de crisis de la vivienda es un hecho innegable, 
así como también que ello ha adquirido los caracteres actuales como 
consecuencia del alejamiento del capital privado en cuanto a su in
versión en fincas urbanas y que dicho alejamiento es el resultado de la 
prolongada vigencia de un ordenamiento especial de arrendamientos 
con congelación de rentas que, si bien tuvo su justificación en el mo
mento inicial, su inalterable permanencia en el tiempo trascurrido ha 
llegado a establecer en definitiva, una situación de privilegio para un 
amplio sector de inquilinos — los arrendatarios de viviendas anti
guas— , y por otro de propietarios— ■> las edificaciones modernas— , 
que resulta injusto.

Por ello, se hace forzoso acabar con el criterio muy extendido 
de considerar que la propiedad urbana es solo “una función social” . La 
propiedad urbana, como toda propiedad, “tiene una función social 
que cumplir", pero es también un patrimonio particular, aspectos am
bos que deben conjugarse armónicamente, ya que, lo contrario, sería 
imponer el sacrificio a un sector de la comunidad, no en beneficio de 
ésta, sino a favor exclusivo de otro sector, también particular, de 
esa misma comunidad.

Si bajo otro aspecto se tiene en cuenta también de que el Estado 
no puede destinar la totalidad de dinero suficiente para solventar el 
problema por sí solo, necesariamente habremos de concluir resulta 
consecuencia necesaria que, a igual de otras naciones extranjeras, 
ha de buscarse como fórmula, el tratar de conseguir revierta el capi 
tal privado con sus inversiones en la construcción de fincas urbanas y 
mantener, en lo posible, la protección estatal como apoyo y aliciente.

Creemos que, para ello, bastaría de momento, siguiendo la acer
tada política iniciada ya1 por nuestros gobernantes en relación a las 
previsiones legales sobre fijación de rentas en las viviendas protegidas
o bonificables, se establecieran módulos, revisables en determinados 
períodos de tiempo, que en atención a las condiciones del inmueble, 
coste de los gastos de conservación y demás circunstancias concurren
tes en esta clase de propiedad, llegasen a fijar las rentas en armonía 
Ci n los restantes órdenes de la vida y pasar, seguidamente, a una re
forma amplia de la legislación de arrendamientos urbanos en que, de 
luía manera paulatina, fueran eliminándose las situaciones de privile
gios que por subarriendos, traspasos, cesiones, etc. existen hoy. asi 
como de la prórroga forzosa, y volver al régimen tradicional de libre 
estipulación.

Asimismo, en atención a que actualmente puede considerarle ser
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la propiedad urbana una de las riquezas donde existe menor ¡;oicn- 
taje de ocultación— dado que para el ejercicio de ciertos derechos es
tablecidos por la Ley resulta imprescindible la total concordancia en
tre la renta percibida y la declarada a efectos fiscales, por un lado, y 
por otro, las periódicas revisiones catastrales van elevando los líqui
dos imponibles de las edificaciones ocupadas por sus propios dueños, 
y que los tipos de contribución son elevados, pues queda consignado 
al principio absorven el 43 por 1 00 se estima sería también medida 
acertada llegar a la reducción de mencionados tipos impositivos.

En cuanto a las medidas de estabilización, se estima como con
veniente dar una mayor elasticidad a la concesión de créditos.

Paralelamente a tratar de conseguir la atracción del capital pri
vado a la construcción urbana, ha de evitarse la irradiación desmesu
rada del perímetro de extensión— de carácter verdaderamente inade
cuado en Ciudad Real— , y supresión de las construcciones arbitrarias, 
todo ello con la secuela inevitable del incremento desorbitado de gas
tos en los correspondientes servicios e instalaciones-alcantarillado, luz, 
agua, vigilancia, limpieza, etc.,— que las barriadas nacidas requieren 
y exigen y su consecuencia: la presencia inevitable de situaciones difí
ciles para las Corporaciones Municipales que cada día encuentran ma
yores dificultades para conseguir allegar recursos económicos con que 
cubrir el gasto, máxime, cuando la mayoría, tienen agotado al máxi- 
mun la facultad de imposición municipal, haciendo gravitar sobre la 
propiedad urbana un peso económico de tan elevada cuantía que 
hace quede esta clase de riqueza, con una rentabilidad verdaderamente 
baja o, en muchos casos, nula.

Medio eficacísimo sería, no solo para cooperar a la solución del 
problema de la vivienda e incrementar la construcción, sino también 
para una mejor ordenación urbanística, propulsar la elevación de plan
tas en las edificaciones comprendidas dentro del casco de la población 
y la eliminación de solares, dándose prioridad en la concesión de 
préstamos y anticipos a esta clase de construcciones, en relación a las 
concedidas para el extrarradio, facilidades efectivas con cortos 
plazos para el desalojo, especialmente de corrales de vecinos, coche
ras, edificios o plantas inadecuadas, y la derogación de cuantos pre
ceptos legales imponen la reserva de piso o local^al anterior ocupante, 
con lo que, posiblemente en breve plazo llegaría a aumentarse el nú
mero de viviendas dentro del casco de la población que haría innece
sario la amplitud de la misma.. No ha de olvidarse que los Organismos 
estatales pueden hacer una o más obras de coste, pero ese mismo valor 
distribuido en muchas construcciones de mediano o pequeño coste, 
resultarían mucho más eficaces y beneficiosas para la población.

Por último y aunque según las referencias que se tienen por estar 
ya iniciadas las gestiones encaminadas a establecerlo, se significa el
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gran interés que tiene el que sea estudiado y lijado un plan de urba
nización especialmente para la capital y pueblos más importantes de 
la Provincia.

FISCALIA DE LA VIVIENDA

Como en ejercicios anteriores mantúvose contacto con citado Or
ganismo con miras en todo momento a conseguir facilidades en la eje
cución de las obras, especialmente en los casos de propietarios mo
destos, en que las cuantías de las mismas exceden, como consecuen
cia de los costes actuales, de las posibilidades económicas de los
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mismos.

Cédulas de habitabilidad:

C ap ita l............................................ .... 204
Pueblos................................................. 347

T o ta l..................... ....551

Obras ordenadas:

Cap ita l............................................ ....268
Pueblos de la provincia ...................244

I o t a l ....................5 11

REPRESENTACIONES

La Cámara, representada por su Presidente, asistió a las reunio
nes de las Juntas y Comisiones Provinciales de las que reglamentaria
mente forma parte.

Convocadas por el Gobierno de la Nación elecciones a Diputa
dos provinciales, fué designado compromisario el Vicepresidente de 
la Cámara D. Máximo Gómez Rico y propuestos como candidatos 
D. Cecilio López Pastor y D. Antonio Ayuso Murillo, habiendo sido 
elegido este último y nombrado Vicepresidente de la Excma. Diputa
ción Provincial.

A requerimiento del Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda y para for
mar parte del Jurado de Valoración Urbana, se designaron como re
presentantes de los propietarios de fincas urbanas a los Sres. D. Ceci
lio López Pastor, D. José Angel Arenas Peinado, D. Antonio León 
Ruiz y D- Ramón Yubero Fernández como vocales y suplentes res
pectivamente.
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OTROS ORGANISMOS

A petición de la Jefatura de Industria fueron emitidos informes 
sobre modificación de 1 arifas para los pueblos de Villanueva de los 
Infantes, Los Cortijos, Retuerta del Bullaque y Agua Potable y Alcan
tarillado de Manzanares.

AYUNTAMIENTO DE LA CAPITAL

Estudiadas las Ordenanzas fiscales aprobadas por el Excelentí
simo Ayuntamiento de la capital para el ejercicio de 1 962, ce acordó 
presentar reclamación contra la nueva tasa sobre balcones y las mo
dificaciones de las referentes al arbitrio de entrada ¡de carruajes y 
establecimiento del nuevo arbitrio para amortización de empréstitos.

ESCUELA DE FORMACION PROFESIONAL 

“HERMANO GARATE”

Las Becas establecidas por la Cámara para estudios de forma
ción profesional en la referida Escuela fueron objeto de prórroga a 
favor de los becarios E u^ ia López Sánchez, Antonio Corredor Ciu
dad y Joaquín Alvarez Martín para el curso escolar 1961-62.
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SECCION TERCERA

REFERENCIAS A  LA  CONSTRUCCION

PROBLEMA DE LA VIVIENDA

Durante el año de 1961 se ha apreciado un ligero descenso en 
la construcción privada en los primeros meses que a fines de año vol
vió a incrementarse. En este año. por consiguiente, se agrava el pro
blema de la vivienda ligeramente. Hay un pequeño descenso en la 
solicitud de licencias, para la cada año mayor demanda de viviendas. 
El problema está más agudizado con respecto a viviendas de tipo 
social para clases modestas.

El hecho más destacable del año presente es la redacción del 
Plan General de Ordenación de nuestra capital que está en vías 
de estudio. Esto traerá consigo la ordenación del ensanche de la capi
tal por zonas, para las cuales se marcarán las Ordenanzas correspon
dientes a cada una de ellas. Así quedarán marcadas al Municipio las 
directrices a seguir con relación a toda solicitud de construcción, evi
tando el actual caos existente en la edificación de rondas para fuera. 
Como consecuencia del Plan de Ordenación General se estudiarán los 
planes parciales de “remodelación” del interior de la ciudad com
prendido dentro del perímetro de las rondas, dando ocasión a un 
nuevo y más racionalizado aprovechamiento del suelo del casco actual 
dentro de las posibilidades económicas, de salubridad e higiene, de 
clima, y de tantos otros factores que intervienen en la redacción de 
unas nuevas ordenanzas, que prevengan necesidades y extralimitacio- 
nes todo ello en beneficio de conseguir una bella y cómoda capital.

El número de licencias concedidas por el Excmo. Ayuntamiento 
de la capital durante el año 1961 ha sido el siguiente:

Edificios de nueva construcción ( I planta) ....................... 6
Edificios de nueva construcción (2 plantas) ......................  4
Edificios de nueva construcción (3 plantas) ......................  1
Edificios de nueva construcción (4 plantas) ......................  4
Edificios de nueva construcción (7 plantas) ......................  3
Edificio de nueva construcción (industria hotelera) .........  I
Reformas y ampliaciones de p lantas....................................... 6
Derribos......................................................................................  5
Acometidas de agua y alcantarillado ...................................  73
Obras menores.......................... ................................................. 591

Sigue por tanto la tendencia a edificar en altura y calidad de la
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construcción y también su línea ascendente de mejoramiento. Aumenta 
el número de reparaciones en los edificios existentes, que cada día se 
Hacen más costosas debido a su mayor edad y encarecimiento de algu
nos materiales por lo que siguen aumentando las solicitudes de decla
ración de ruina y en este año hay un aumento autorizado de las rentas 
tanto de viviendas como de locales de negocio.

COLABORACION DE LA CAM ARA A LA CONSTRUCCION

Durante el ejercicio se comenzaron a realizar los estudios corres
pondentes encaminados al mejor conocimiento de utilización y distri
bución de las posibles construcciones en los solares propiedad de la 
Cámara, estudios que hubieron de paralizarse con motivo del cese por 
jubilación reglamentaria del Arquitecto de la Corporación.

Igual que en el ejercicio anterior fué convocado el Concurso de 
Construcciones y reforma de fachadas establecido por la Corporación, 
señalándose para tomar parte en el mismo a los pueblos de Miguel- 
turra, Carrión y Torralba de Calatrava y concediéndose el premio a 
D. Ambrosio Rodrigo Mata, de Miguelturra.
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SECCION CUARTA

C ON TRIBUCION T E R R IT O R IA L

M U N I C I P I O S
L íq u id o

Im ponib le

Pesetas

C uo ta  
al Tesoro 

Pesetas

A ñ o  1962 
Total 

Contribuc ión

Pesetas

A ñ o  1961 
Total 

C on trib u c ión

Pese tas

Abenójar 418.158*81 71.924*11 100.693*31 100.693*31

Ag ud  > 247.196*00 42.517*71 63.776*55 63.776*55

Ala m illo 222.435*78 38.258*95 53.562*74 53.562*54

Albaladejo 126.356*80 21.733*50 30.426*76 30.426*76

Alcázar de San J u a n 5.084.027*08 874.452*66 1.311.678*98 1.305.426*96

Alcoba 122.684*00 21.101*57 29.542*00 29.542*00

Alcolea de C a la tra v a 266.074*98 45.765*04 64.</70*91 64.099*16

Alcubillas 245.391*84 42.207*39 59.090*34 58.927*09

Aldea del Rey 369.658*00 63.581*18 95.371*77 95.371*77

A lhambra 133.720*00 22.999*84 32.199*78 32.199*78

Almadén 1.806.072*70 310.644*50 465.966*75 447.170*09

Almadenejos 221.279*18 38.060*01 57.090*01 56.915*38

Almagro 786.816*17 135.332*38 216.531*81 216.465*36

Alm edina 115.474*10 19.861*60 27.806*24 27.806*24

A lm odóvar del C am po 1 060.782*49 182.453*59 273.680*39 269.181*32

A lm um d ie l 127.899*00 21.998*63 32.997*93 32.997*93

Anchura* 77.026*00 13.248*47 18.547*86 18.547*86

Arenas de San  J u a n 82.626*20 14.211*69 19.896*35 19.896*35

A rgam asilla  de A lb a 788.609*60 135.640*84 203.461*45 203.276*65

A rgam asilla  de C a la trav a 826 374*30 142 136*38 213 204*58 212.061*90

Arroba 75.958*00 13 064*79 18.290*70 18.290*70

liftllesteros de C a la tra v a 254.874*22 43.838*34 61.373*68 61.373*68

Bolafios de C a la tra v a 725.886*30 124.852*39 187.278*57 187.122*84

Brazal o ila s 166 813*53 28.691*92 40 168*69 40.168*69

Cabezara<los 170.915*00 29.397*38 41.156*33 41.156*33

Cabe/arrubias de l P ue rto 127.427*00 21 917*44 30.684*42 30.588*10

(.'alzada de C a la trav a 976.159*90 167 899*50 251.849*25 250.979*78

(.'ampo die C r lp ta n a 3 277 834*00 563.787*44 845.681*17 696.688*05

('añada de C a la tra v a 22 038*85 3.790*68 5.306*95 5.323*87

Caracuel 24 240*00 4.169*28 6.254*03 6.254*03

Carrión de C a la tra v a •129 699*00 73.908*24 110 862*34 110.855*02

Carrizosa 288 697*06 49.655*89 69 518*26 69.518*26

Castellar de S an tiago 280.064*73 48.171*14 72.256*70 72.256*70

Ciudad R e a l 9.083.150*46 1.562.301*87 2.343.452*81 2.252.361*89

Cortijos ( I j o s ) 109 835*00 18 891*62 26 448*27 26 448*27

Corral de C a la tra v a 340 147*75 58.505*41 81.907*60 81.907*60

Cózar 238.560*35 41.032*38 57.445*75 57.445*33

Chillón 387.427*00 66.637*44 93.292*41 92.616*00

Balm iel 4.258.523*78 732.466*09 1.098.699*14 1.106.422*36

Feriiaucaball ero 238.590*49 41.037*80 61.558*05 61 558*05

Fontanare.jo 119.906*80 20.623*97 28.873*55 28.873*55

Fuen caliente 230.482*45 39.642*98 55.500*17 54.677*30

Fuenllana 53 172*00 9.145*58 12 803*82 12 803*82

Fuente el F resno 321.298*00 55.263*26 77.368*56 77.333*70
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C O N T R I B U C I O N  T E R R I T O R I A L

Líquido
M U N I C I P I O S  Imponible

Peseta*

G ra n á tu la  de C a la tra v a  

G uada lm ez

319.358*22

131.312*00

H e renc ia 843.699*08

H ino jó sas 156.630,00

H o rca jo  de los M ontes 129.169*00

In fan te s 1.191.144*00

L as  Labores 140.826*38

L u c ia n a 62.384*00

.M alagón 1.380.128*75

M anzanares 4.002.328*77

M e m b r illa 312.661*00

M estanza 265.703*80

M igue Itu rra 499.964*15

M ontie l 129.484*00

M oral de C a la tra v a 210 316*00

N ava l p ino 69.012*00

N avas de E sten  a 70 582*00

Pedro  M uñoz 854.920*37

P icón 92 625*00

P ied rab ue na 748 722*00

P  óblete 79.398*00

P o rzu na 766 647*00

Pozue lo  de C a la trav a 246.792*20

Pozue los de  C a la tra v a  (Los) 105 967*88

P ueb la  de D  R o d r ig o 128.688*00

Pueb la  de l P rín c ipe 129 604*00

P ue rto  L áp ic e 106 906*78

P ue rto llano 16 206.105*64

R e tue rta  del U u llaq ue 80.871*97

Sacem e la 201 490*00

San Carlos de l V alle 131.539*60

San  Lorenzo 65.228*56

S an ta  C ruz de los C áñam os 129 219*00

S an ta  C ruz de M úde la 1 975.197*50

Socu ¿llam os 1 870 307*00

So lana  (L a ) 1.395 715*31

So lana  del P ino 160 453*23

T errinches 113.564*65

Tomelloso 3 990 891*43

T orra lba  de C a la tra v a 560 535*04

Torre de J u a n  A b a d 290 035*00

T orrenueva 570 833*74

Y a ld em anco  de Esteras 41 046*40

Valdepeñas 5 902 398*00

V a lenzue la 142.252*60

V illa lie rm osa 413.739*58

A 'illam an rique 179.204*44

V illam a y o r  de  C a la tra v a 135 445*88

V illa n u e v a  de  Ja  F uen te 353 591*00

V illanueva  de  San  Carlos 100 216*84

V illa r del Pozo 34 907*64

V illa r ta  de San  J u a n 325.886*20

V illa r ru b ia  de  los O jos 760 586*43

V iso de l M arqués 457.404*33

C uo ta  
al Tesoro 

Pesetas

A ñ o  1962 
Total 

Contribuc ión

Pesetas

A ñ o  1961 
Total 

Contribución

Pesetas

54.929*61 76.901*46 76.901*46

32.905*66 46.067*92 45.509*26

145.116*24 203.162*75 203.332*26

26.940*36 37.716*50 37.236*34

22.217*06 31.103*88 31.103*72

204.876*77 327.802*82 327.669*63

24.222*14 33.911*00 33.862*84

10.730*08 15.022*11 15.022*11

237.382*00 356.073*00 353.336*64

688.400*53 1.101.440*85 762.743*45

53.777*69 80.666*53 80.664*54

45.701*06 68.551*58 68.551*58

85.649*75 128.474*64 128.427*9H

22.271*24 31.179*74 31.179*74

208.174*35 312.261*52 312.261*62

11.870*06 16.618*08 16.618*08

12.140*10 18.210*15 17.735*95

147.046*30 220.569*45 220.627*50

15.931*50 22.304*10 22.304*10

128.780*18 193*170*26 187.907*06

13.656*49 20.484*68 20.935*41

131.863*28 184.608*59 184.462*19

42 448*25 59.427*56 60.035*10

18.226*47 25.517*06 25.517*06

22.134*34 32.201*51 33.201*51

22.291*88 31.208*63 31.208*63

18.387*96 25.743*14 25.743*14

2.787.450*24 3.902*430*33 3 704.562*16

13.909*98 19 473*97 19.473*97

34.656*29 48.518*80 48.518*80

22.624*81 31.674*73 31.420*67

11.219*31 15 707*03 15 797*03

22 225*66 31.115*92 31.115*95

339.733*97 509 600*98 447.926*05

321.692*fK> 482 539*20 479 617*38

240.063*13 384.101*31 250.500*17

27.597*95 38.637*13 38 674*69

19.533*12 27 346*37 26 768*45

686.433*32 1.029 649*98 1 020.612*49

96.412*02 144 618*03 144.527*98

48 886*02 69.840*42 69.691*13

98.183*40 147.275*10 147.275*10

7.059*98 9 883*97 9.884*09

1 015.212*46 1.522.818*69 1.493.026*01

24.467*44 34.254*41 34.254.41

71.163*19 99.628*48 99.582*25

30.823*16 46.234*73 44.181*06

23.296*59 32 615*21 32.615*21

60.817*65 91 226*47 91.226*47

17.237*31 24.132*23 23.804*71

6.004*22 8.405*96 8.405*96

56.052*43 84 078*68 83.682*34

130.820*86 196 231*28 194 468*60

78.673*54 118.010*30 118.061*90
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L E G I S L A C I O N

B. O. de 30 de diciembre.— Impuesto del timbre.— Decreto por 
el que se introducen determinadas modificaciones en el Reglamento 
del limbre.

B. O. 25 de enero.— Moratoria y otros beneficios fiscales.— Con
tribución Territorial Urbana.— Orden por la que se autoriza el pago 
fraccionado de las liquidaciones practicadas por efecto de las decla
raciones que se presenten al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
Ley de 15 de diciembre de 1960.

B. O. de 26 de enero.— Viviendas de Renta Limitada.— Orden 
por la que se fija el coste de la edificación material de viviendas de 
renta limitada” .

B. O. de 30 de enero.— Audiencias Territoriales.— Salas de lo 
Contencioso-administrativo.— Orden por la que se fija la fecha en 
que habrán de comenzar su actuación las Salas de lo Contencioso- 
administrativo.

B. O. de 3 1 de enero.— Viviendas de Renta Limitada.— Orden 
por la que se desarrolla el Decreto-Ley 23/1960 de I 5 de diciembre.

B. O. de 9 de febrero.— Calendario de fiestas tradicionales.— Or
den sobre calendario de fiestas tradicionales en I 96 I .

B. O. de 13 de febrero.-— Decreto por el que se dictan normas 
complementarias de organización y funcionamiento de las Salas de 
lo Contencioso-administrativo de las Audiencias Territoriales.

B. O. de 14 de febrero.— Seguros Sociales y Mutualidad Labo
ral.— Resolución por la que se dan normas para la ¡recaudación de 
Cuotas de Seguros Sociales Unificados y Mutualismo Laboral, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden de 8 de agosto de 1960.

B. O. de 14 de febrero.— Organización.— Decreto por el que se 
reorganiza la Dirección General de la Vivienda,
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B. O. de 6> de abril.— Orden sobre concesión por las Cajas Ge
nerales de Ahorro Benéficas de Préstamos para la construcción de 
Viviendas.

B. O. de 17 de abril.— Decreto por el que se modifica el artícu
lo 19 del Reglamento de 24 de junio de 1955 de la Ley de Viviendas 
de renta limitada.

B. O. de i 8 de abril.— Resolución habilitando un sistema espe
cial de carácter transitorio para el abono de las cuotas de Seguros 
Sociales por parte del Estado y organismos autónomos.

B. O. de 21 de abril.— Ley por la que se desarrolla el artíóulo 
segundo de la Ley de 1 7 de mayo de 1958.

B. O. de 25 de abril.— Orden por la que se establece el horario 
de trabajo que ha de regir en las distintas actividades de la Nación.

B. O. de 8 de mayo.— Gerencia ae Urbanización. Aprovecha
mientos Agrícolas.— Orden por la que se regula el otorgamiento de 
concesiones de aprovechamientos agrícolas sobre los bienes constitu
tivos de reserva de suelo de la Gerencia de Urbanización.

B. O. de 10 de mayo.— Delegación.— Orden por la que se dele
gan facultades en el Secretario General de la Dirección General dc- 
la Vivienda.

B. O. de 13 de mayo.— Comisiones Provinciales de Servicios 
Técnicos.— ‘Decreto por el que se regulan las Comisiones Delegadas 
de las Comisiones provinciales de Servicios Técnicos.

B. O. de 6 de junio.— Funcionarios Públicos.— Orden por la que 
se señalan nuevas fechas de devengos de cierre de nóminas y de abono 
de la paga extraordinaria de julio, establecida por Decreto-ley de
I 0 de julio de 1 953.

B. O. de 4 de julio.— Ministerio de la Vivienda.— Delegaciones. 
Orden por la que se amplia la delegación de facultades en la Subse
cretaría del Departamento.

B. O. de 5 de julio.— Ministerio de la Vivienda.— Viviendas de 
Renta Limitada subvencionadas.— Decreto por el que se amplían los 
beneficios de las viviendas de renta limitada subvencionadas.

—  78 —
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B. O. de 24 de julio.— Entidades Estatales Autónomas.— Ley 
por la que se modifica la redacción del Artículo 61 de la Ley de 
26 de diciembre de 1958 sobre Régimen Jurídico de las Entidades 
estatales autónomas.

B. O. de 24 de julio.— Seguro Nacional de Desempleo.— Ley por 
la que se implanta el Seguro Nacional de Desempleo.

B. O. de 24 de julio.-—Viviendas protegidas.— Impuesto del tim
bre.—-Ley por la que se declaran exentos del Impuesto del 1 imbre 
los actos de división horizontal de las viviendas protegidas en cual
quiera de sus modalidades.

B. O. de 26 de julio.— Ministerio de Hacienda.— Caja de Aho
rros.— Préstamos para viviendas.— Orden por la que se regulan los 
préstamos que se concedan por las Cajas de Ahorros o por la Caja 
Postal de Ahorros, en cumplimiento de lo dispuesto en el Título IV 
de la Ley 45/ 1 960. de 2 I de julio.

B. O. de 8 de agosto.— Presidencia del Gobierno.— Entidades 
Estatales autónomas.— Resolución por la que se hace pública la cla
sificación de las entidades estatales autónomas realizadas por la Co
misión Clasificadora y de Personal.

B. O. de 18 de agosto.— Ministerio de la Vivienda.— Viviendas 
de Renta Limitada.— Orden por la que se aprueba el modelo de la 
placa metálica que habrán de ostentar en sus fachadas los inmuebles 
acogidos al régimen de viviendas de renta limitada.

B. O. de 19 de agosto.—-Ministerio de la Vivienda.--Viviendas
propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda.— Locales comercia
les.— Orden por la que se establecen nuevas normas para adjudica
ción de los locales comerciales situados en los grupos de viviendas 
propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda.

B. O. de 25 de agosto.— Ministerio de Hacienda.— Contribución 
Territorial Urbana.— Orden por la que se dispone la constitución de 
los Jurados de Valoración Urbana y se dictan normas por las que se 
adapta la actuación inspectora en la contribución a los preceptos de 
la Ley de Inspección de 20 de diciembre de 1952.

B. O. de 14 de septiembre.— Arrendamientos Urbanos.— Decre
to por el que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo ¡ 00 de 'a 
Ley de Arrendamientos Urbanos, se provee a la revisión de la renta 
de las viviendas y locales de negocio que lleven cinco años de pró
rroga legal.

—  7$ —
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B. O. de 16 de septiembre.— Viviendas para el personal de las 
empresas.— Decreto sobre el arrendamiento o venta de las viviendas 
construidas por las empresas con destino a su personal.

B. O. de 6 de octubre.— Orden por la que se aprueba el Regla
mento provisional de Gobiernos Civiles.

B. O. de 18 de octubre.— Orden por la que se hace extensiva a 
las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda el uso del talón cru
zado y transferencias bancarias para pago de obligaciones a cargo de 
organismos oficiales regulado por Orden ministerial de I 2 de diciem
bre de 1959.

B. O. de 19 de octubre.— Orden por la que se dictan normas 
sobre confección de los presupuestos de las entidades estatales autó
nomas para el próximo ejercicio de 1 962.

B. O. de 13 de noviembre.— Decreto por el que se reorganiza la 
Dirección General de Urbanismo.

B. O. de 21 de noviembre.— Resolución por la que se delegan 
determinadas atribuciones en los jefes de servicio de la Gerencia de 
Urbanismo.

B. O. de 7 de diciembre.— Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

—  80 —

B. O. de 16 de diciembre.— Orden por la que se da nueva redac
ción al número cuarto de la de 27 de octubre último sobre aumentos 
de alquileres de viviendas del Magisterio.

B. O. de 20 de diciembre.— Orden por la que se modifica la 
Reglamentación de Trabajo en las Porterías de Fincas Urbanas de 
Madrid.

B. O. de 27 de diciembre.— Ley por la que se modifican los 
artículos I 0 y otros de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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